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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Analítica de Negocio y Big Data

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA ALONSO BLANCO Técnica de Gestión de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 09014837X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN Vicerrectora de Gestión de la Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 52110092G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA GARCÍA BARRIOCANAL -

Tipo Documento Número Documento

NIF 50857013B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares 618938582

E-MAIL PROVINCIA FAX

marisol.morales@uah.es Madrid 918854045
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 28 de julio de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big
Data por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 51 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://posgrado.uah.es/es/masteres-universitarios/normativa/#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para abordar problemas analíticos aplicados en todas las áreas de la organización, utilizando los datos y los
modelos con criterios científicos para llegar a soluciones innovadoras.

CG2 - Saber comprender y seleccionar la arquitectura general de sistemas de procesamiento de datos masivos, considerando sus
costes, beneficios, propiedades y compromisos.

CG3 - Ser capaces de identificar, valorar y utilizar diferentes fuentes de datos e integrarlas para la solución de un problema.

CG4 - Capacidad para juzgar, valorar y analizar los riesgos legales, éticos y de negocio de una solución, un producto o un modelo.

CG5 - Saber diseñar soluciones avanzadas a problemas de transformación del negocio en las organizaciones, integrando técnicas y
métodos diversos.

CG6 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG7 - Capacidad para diseñar e implantar sistemas de apoyo a la toma de decisión, incluyendo cuadros de mando, visualizaciones,
modelos predictivos y herramientas avanzadas de inteligencia de negocio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT3 - Saber formular hipótesis nuevas observando problemas desde diferentes perspectivas relacionando aspectos diversos.

CT4 - Capacidad para valorar críticamente y con métodos cientificos la calidad de los datos y de las soluciones propuestas.

CT5 - Trabajar en equipos diversos e interdisciplinares, gestionando eficazmente el tiempo y siendo capaz de organizar y distribuir
el trabajo.

CT6 - Observar un compromiso ético con el trabajo.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CTTD1 - Conocer la existencia de bases de datos no convencionales, identificando la solución más adecuada para un cierto
tratamiento o perfil de aplicación.

CTTD2 - Comprender las tecnologías de paralelización de datos y conocer su función en los procesos de trabajo de un proyecto de
analítica.

CTTD4 - Identificar fuentes de datos abiertas, propietarias o sensorizadas y conocer sus principales formatos y estándares.

CTTD5 - Conocer las soluciones existentes para las diversas problemáticas del tratamiento de datos, como el procesamiento en
tiempo real, almacenamiento y analítica.

CTA1 - Aplicar entornos de data science para un rango amplio de tareas analíticas, incluyendo la preparación y transformación de
datos.

CTA2 - Conocer las técnicas de análisis estadístico y los algoritmos de aprendizaje automático más habituales y sus aplicaciones.
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CTA3 - Conocer los métodos y técnicas de tratamiento de computación cognitiva y aprendizaje profundo y sus aplicaciones.

CTA4 - Identificar, según la problemática planteada, las técnicas analíticas más adecuadas para su resolución.

COV2 - Comunicar los resultados de diferentes tareas de análisis a través de gráficos y diagramas a diferentes audiencias.

CAN1 - Describir e identificar las tareas de análisis en contextos de negocio, aplicación o transformación concretos.

CAN2 - Discutir el contexto ético, social y regulatorio de las soluciones analíticas y juzgar sus riesgos, idoneidad y valor.

CAN3 - Plantear y evaluar modelos de negocio o de transformación de negocio justificando sus beneficios y su oportunidad para las
organizaciones.

CAN4 - Conocer estrategias y prácticas de cambio para la transformación digital del negocio mediante técnicas analíticas a casos de
estudio y aplicación concretos.

TFM1 - Capacidad para elaborar, exponer y defender un trabajo-proyecto original, síntesis de las competencias adquiridas en el
título, realizado y defendido individualmente ante un tribunal.

CTTD3 - Identificar servicios y APIs e interfaces de acceso en la nube para el procesamiento de datos paralelo.

COV1 - Usar herramientas de visualización de datos para los diferentes procesos de inteligencia de negocio, desde la adquisición de
datos hasta el reporte para la toma de decisiones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el acceso a enseñanzas de
máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios y proceso de admisión:

La admisión en el Máster es tarea del departamento de Ciencias de la Computación, que valorará el perfil del estudiante a través de la Comisión Aca-
démica del Máster, que tendrá la siguiente composición: el director del máster y un profesor que represente cada una de las materias propuestas.

Como se ha mencionado, el máster está dirigido a estudiantes con perfil de:

· Titulados en Ingeniería, principalmente los titulados en Grados de Ingeniería Informática o sus equivalentes en las titulaciones del sistema precedente (Ingenieros
Técnicos en Informática de Gestión, Ingenieros Técnicos en Informática de Sistemas e Ingenieros en Informática) y titulaciones afines de la rama de la Informá-
tica, como por ejemplo, los Grados en Sistemas de Información, Ingeniería del Software o en Ingeniería de Computadores).

· Titulados en disciplinas cuantitativas (Estadística, Matemáticas, etc).

· Titulados en carreras relacionadas con Economía y Administración de Empresas.

Para la admisión se requerirá expediente de estudios previos del estudiante, los certificados de actividades formativas que acrediten los prerrequisitos
(en su caso) y curriculum vitae. El criterio de valoración de méritos tendrá como elemento fundamental el expediente académico en los estudios pre-
vios, incluyendo, si fuera necesario, una entrevista personal y una prueba para asegurar las competencias que constituyen prerrequisito.

El proceso de admisión, una vez pasada la evaluación inicial de la documentación y validación de criterios establecidos para los estudios de máster
oficial en la UAH (ver el final de esta sección) incluye las siguientes fases por parte de la comisión académica:

· Estudio de la documentación aportada con el candidato y evaluación del expediente.

· Entrevista personal con el candidato si procede. En esta entrevista la comisión se reserva la posibilidad de evaluar los conocimientos previos necesarios para la
realización del master así como la destreza en el idioma español y/o inglés.

Los criterios para la admisión de los estudiantes al programa se basarán en los siguientes aspectos:

1. Valoración del expediente académico.
2. Experiencia profesional previa y su relación con el estudio.
3. Aptitud valorada en la entrevista personal cuando sea el caso.

El peso de estos criterios será de 65% para el punto 1 y 35% para el punto 2. En el caso que sea necesaria una entrevista personal (criterio 3), ésta
actuará modificando las valoraciones de los criterios 1 y 2 según corresponda.

No son necesarios complementos formativos para estudiantes que no se ajusten a alguno de los perfiles de ingreso y no cumplan con los prerrequisi-
tos establecidos anteriormente, ya que en caso contrario no serán admitidos al estudio.

La normativa de la UAH relativa a los criterios de acceso y admisión para los Másteres Universitarios, se encuentra recogida en la página web de la
Escuela de Posgrado (serán de aplicación las condiciones vigentes disponibles en la página web de la UAH en el momento de matrícula del alumno).
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Actualmente, los requisitos de acceso vienen determinados por el R.D. 1393/2007 en el artículo 16 y son los siguientes:

Requisitos de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Además, según la normativa propia de la UAH, para ser admitido en un Máster Universitario necesitas:

1. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

2. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Europea y no po-
sean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria, por todo el tiempo de duración del máster, ofertado por la Universi-
dad de Alcalá a través de su Fundación.

3. Reunir los requisitos específicos de admisión de cada Máster (aparecen en la pantalla "Acceso y Admisión" de la página web de cada Máster)
4. Reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continuación, y que dependen del país expedidor de tu titulación universitaria:

Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título universitario oficial español.

· Título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que te permita el acceso a enseñanzas de Máster en el país
expedidor del título.

· Si eres un estudiante de grado y tienes todas las asignaturas aprobadas, excepto el Trabajo Fin de Grado, deberás presentar el título que te da acceso a estudios de
Máster antes de la fecha establecida, normalmente en diciembre. Esta posibilidad no se aplica al Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado, en
este caso, es requisito necesario para resultar admitido, estar en posesión del título universitario con el que se accede al Máster.

En el caso de que no puedas entregarlo en la fecha señalada se procederá a anular tu matrícula. Debes tener en cuenta que tienes la obligación de
abonar todas las mensualidades anteriores al 31 de diciembre. La reserva de plaza podrá ser utilizada, una vez, en los dos cursos académicos si-
guientes, siempre que resulte admitido.

Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:

· Título de educación superior extranjero homologado.

· Título que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que te permita el acceso a enseñanzas de
posgrado en el país expedidor del título. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Estudiantes pendientes de la obtención del Título:

Si estás matriculado de los créditos necesarios para completar la titulación de acceso al Máster, pero todavía no has acabado, te puedes preinscribir
y justificar el cumplimiento de los requisitos (haber abonado los derechos de expedición del título) hasta la finalización del plazo establecido para cada
curso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Servicios de apoyo al estudiante:

La Universidad de Alcalá cuenta con servicios de orientación y promoción de estudios que prestará servicio al máster y que se centra en las siguientes
áreas:

· Orientación profesional y laboral: Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea
cierto, realizable, que le facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo. Para ello
se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsqueda activa de empleo,
entrevistas o adquisición de competencias. (e-mail: equipo.orientacion@uah.es)

· Prácticas externas: La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo
flexible y autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental. (e-mail:
practicas.empresa@uah.es)

· Ofertas de empleo: La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar
en las necesidades de las mismas. La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los
canales de comunicación de la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma. (e-mail: bolsa.empleo@uah.es;
panorama.laboral@uah.es)

· Programa de emprendimiento: Cuyos fines son motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial, identificar nuevas posibilidades de empleo, conocer
las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo, conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial, y ser
capaz de analizar la viabilidad de dicho plan

· Talleres, cursos y actividades: Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) se elaboran distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tan-
to personal como profesionalmente. A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciatu-
ras y diplomaturas) o créditos optativos transversales para los estudios de grado.

· Orientación Psicopedagógica: Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver difi-
cultades psicológicas y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal, incluyendo asesoramiento individualizado para prevenir y
solucionar problemas de adaptación a las demandas de la vida universitaria. (e-mail: psicopedagogico@uah.es)

Servicios del campus virtual:

Los servicios que ofrece el Campus Virtual a los estudiantes son:
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1. Aulas virtuales.
2. Herramientas de comunicación que permitirán al estudiante estar en contacto diario con el profesor y el resto de estudiantes: Correo personal. foros donde com-

partir y aclarar dudas, tablón de anuncios, comunicaciones de última hora, cesiones de videoconferencia con opción a ser grabadas.

Atención a estudiantes con necesidades especiales:

En la UAH, la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por
objeto el impulso, desarrollo, coordinación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la plena inclusión
de las personas con diversidad funcional en el ámbito universitario.

La Unidad de integración pone a disposición de la comunidad universitaria una serie de recursos y servicios, entre los que se incluyen:

· Adaptaciones curriculares que los estudiantes con discapacidad precisen para garantizar su inclusión.

· Tramitación de las solicitudes al Banco de Productos de Apoyo (PDF) de la Fundación Universia.

· Programa de alumnos ayudantes que realizan actividades de ayuda técnica o personal a estudiantes con discapacidad.

· Programa de tutoría permanente para estudiantes con discapacidad -TUTORDIS-: Previa solicitud de participación, se asigna al estudiante un/a profesor/a tutor/a
personal durante su trayectoria universitaria.

· Trabajando de manera coordinada con la UICPD, la Biblioteca de la Universidad de Alcalá, ofrece servicios adaptados de préstamo ampliado, reproducción y di-
gitalización de documentos y equipamiento accesible.

· Coordinación con el Gabinete de Orientación Psicopedagógica, que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria para resolver dificulta-
des psicológicas y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

· Elaboración y actualización de la guía de orientación, especialmente dirigida al profesorado, Necesidades Educativas Especiales asociadas a la Discapacidad o
Dificultad en el Aprendizaje.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Alcalá, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno de 9 de
junio de 2009, una primera normativa al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Máster.

Ante la exigencia de adaptar dicha normativa al cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos recogen el RD 861/2010, el RD 1791/2010 por el que se aprueba el Estatuto del Estu-
diante Universitario, La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible y
el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se
ha llevado a cabo una actualización completa de las normas de reconocimiento y transferencia de créditos en los es-
tudios de Grado.

Será de aplicación la Normativa Reguladora del Sistema de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las En-
señanzas Universitarias de Posgrado de la Universidad de Alcalá. (Modificada por el Consejo de Gobierno de 30 de
mayo de 2012)

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos (Descripción):

Para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se deberá acreditar, al menos, un año de dedicación
profesional reglada para cada 6 ECTS reconocidos y se deberá tener en cuenta lo expuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007 sobre reconocimiento de créditos.

NORMATIVA SOBRE EL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSE-
ÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE POSGRADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.

Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento.

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del
periodo de formación del Programa de Doctorado. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Más-
ter.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado. No podrán reconocerse créditos en las
enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas oficiales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del se-
gundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios
de las enseñanzas de Máster solicitadas.
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3. Estudios de Máster. Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o
el Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o
asignaturas cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado. Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regu-
lados por normas anteriores a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos
en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios. a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado
cursados en cualquier Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conoci-
mientos asociados a los módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las en-
señanzas de Máster solicitadas. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos
propios y de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos
que constituyen el plan de estudios. b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgra-
do podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo an-
terior o, en su caso ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya
sido extinguido y sustituido por un título oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional. A jui-
cio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, quienes
estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesional podrán
obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicita-
das.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster. - A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UAH, para
real izar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el recono-
cimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la presente Nor-
mativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster. ¿ No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional
acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a
las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos. ¿ Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.
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CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.

1. La solicitud de reconocimiento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro Ge-
neral de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 11º. Documentación a presentar. - Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.

1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles: a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado
académico personal de los estudios realizados. b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa
de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los co-
nocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas,
sellado por el centro correspondiente. c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los
estudios origen del reconocimiento se han cursado en la UAH.

2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros: a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certifica-
ción académica de los estudios realizados, en la que consten las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas,
la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realizaron y el sistema de calificación en
el que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y máxima de dicho siste-
ma. b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solici-
te el reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos
desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente c)
Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.

3. Para experiencia laboral y profesional: a) Currículum vitae actualizado. b) Vida laboral de la Seguridad Social. c)
Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño. La Dirección
Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria para valorar la
adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.

Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero. - Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos: a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las
autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate. b) Deberán ir
acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están expedidos en al-
guno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.

Artículo 13º. Competencia para resolver. - La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster. No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos
de estudios realizados en el marco de programas de movilidad, doble titulación, o situación es de reconocimiento au-
tomático de créditos previstos en los planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.

Artículo 14º. Plazo para resolver. - El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos se-
rá de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH.
La falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos. La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de
permitir al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo, según lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá: a) la denomina-
ción de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipología, el número
de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y b) la denominación de la/s asig-
natura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indicando las asignaturas del plan de
estudios de origen. En este caso la resolución será motivada. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de acuerdo con lo establecido en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 16º. Calificación.
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1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas origen del reconocimiento, ex-
cepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso, las calificaciones obtenidas
en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación decimal español.

2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.

4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)

CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.

1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspon-
diente al Máster universitario que realicen, de acuerdo con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios públicos por estudios universitarios para cada año académi-
co.

2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.

3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.

CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas. - Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.

Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras. - Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.

Artículo 20º. Contenido y publicidad. - 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster. 2. Estas tablas serán públicas y se revisarán perió-
dicamente.

CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Artículo 21º. Definición. - A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.

Artículo 22º. Solicitud.

1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante comienza los estudios de
Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo Máster, y se ajustará al
modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.

2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.
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Artículo 23º. Documentación a presentar.

1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certificación académica oficial por traslado de expe-
diente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o de la certificación académica personal, en el
caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de Educación Superior. Cuando los estudios para
los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario presentar documentación.

2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa. Artículo 24º. Resolución. - Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 15 y 16 de esta Normativa.

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Artículo 26º. Créditos reconocidos.

1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas del correspondiente plan de estu-
dios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el código y la denominación de la
asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos reconocidos¿.

2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.

3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 27º. Créditos transferidos.

1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudiante inscribiéndose las asignaturas,
módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denominación, tipología, número de créditos y
la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se realizaron, precedidos de la observa-
ción ¿créditos transferidos¿.

2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.

CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORA-
DO

Artículo 28º. Régimen aplicable. ¿ El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo autónomo del estudiante (online)

Sesiones dirigidas (presenciales u online)

Pruebas de evaluación (presenciales u online)

Tutorías (online)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.

Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Presentación de trabajos, casos e informes.

Trabajo en equipo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación continua online, con carácter práctico.

Prueba práctica de síntesis final (presencial)

Test teórico de síntesis final (presencial)

Defensa del TFM

Redacción memoria TFM

Examen final

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Analítica de negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Contextualiza y entiende las tareas de análisis en contextos de negocio, teniendo en cuenta los contextos éticos, sociales y regulatorios de las solucio-
nes que propone, que a su vez están justificadas a partir de sus beneficios y la oportunidad que suponen las prácticas y estrategias de cambio para las
organizaciones implicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia incluye contenidos en tres áreas fundamentales:

· Estrategia y gestión de datos, desarrollando las habilidades para la dirección a nivel estratégico, organizativo y de proyecto, desde la concepción de la proposi-
ción de valor hasta la consideración de la estrategia de transformación del negocio, y su planificación inicial en cuanto a los recursos y la oportunidad.

· Regulación y tratamiento de datos, incluyendo el razonamiento del contexto regulatorio de protección de datos, los aspectos éticos y sociales de la analítica y los
modelos predictivos y la problemática de almacenamiento de datos en la nube en cuanto a la seguridad y la regulación transnacional.

· Analítica de negocio aplicada a sectores, ocupaciones o puestos de trabajo concretos, como puede ser la analítica de marketing, financiera o actuarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaces de identificar, valorar y utilizar diferentes fuentes de datos e integrarlas para la solución de un problema.

CG5 - Saber diseñar soluciones avanzadas a problemas de transformación del negocio en las organizaciones, integrando técnicas y
métodos diversos.

CG6 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT5 - Trabajar en equipos diversos e interdisciplinares, gestionando eficazmente el tiempo y siendo capaz de organizar y distribuir
el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CAN1 - Describir e identificar las tareas de análisis en contextos de negocio, aplicación o transformación concretos.

CAN2 - Discutir el contexto ético, social y regulatorio de las soluciones analíticas y juzgar sus riesgos, idoneidad y valor.

CAN3 - Plantear y evaluar modelos de negocio o de transformación de negocio justificando sus beneficios y su oportunidad para las
organizaciones.

CAN4 - Conocer estrategias y prácticas de cambio para la transformación digital del negocio mediante técnicas analíticas a casos de
estudio y aplicación concretos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante (online) 158 0

Sesiones dirigidas (presenciales u online) 11 55

Pruebas de evaluación (presenciales u
online)

22 14

Tutorías (online) 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.
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Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación continua online,
con carácter práctico.

0.0 40.0

Prueba práctica de síntesis final
(presencial)

0.0 50.0

Test teórico de síntesis final (presencial) 0.0 10.0

Examen final 0.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas para el tratamiento de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utiliza y selecciona adecuadamente bases de datos no convencionales, tecnologías de paralelización de datos, servicios y APIs y fuentes de datos, in-
tegrándolos entre ellos para solucionar problemas de almacenamiento, procesamiento y analítica de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de datos no convencionales, donde se estudian los modelos no relacionales escalables que son aplicables a diferentes situaciones. Se cubre el
rango de la tipología de estos sistemas, las diferencias en sus modelos de datos y lenguajes de consulta, y las diferencias en sus propiedades como
bloques para dar solución a necesidades de analítica.

Tecnologías de paralelización de datos, incidiendo en el uso de servicios y tecnologías de procesamiento de datos paralelos, y su aplicabilidad a dife-
rentes tipos de datos, en tiempo real, batch u otras modalidades.

Conocimiento de las soluciones, mercado y costes de uso e implantación de las soluciones de tratamiento escalable de datos, como elemento necesa-
rio en proyectos Big Data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para abordar problemas analíticos aplicados en todas las áreas de la organización, utilizando los datos y los
modelos con criterios científicos para llegar a soluciones innovadoras.

CG6 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT3 - Saber formular hipótesis nuevas observando problemas desde diferentes perspectivas relacionando aspectos diversos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTTD1 - Conocer la existencia de bases de datos no convencionales, identificando la solución más adecuada para un cierto
tratamiento o perfil de aplicación.

CTTD2 - Comprender las tecnologías de paralelización de datos y conocer su función en los procesos de trabajo de un proyecto de
analítica.

CTTD4 - Identificar fuentes de datos abiertas, propietarias o sensorizadas y conocer sus principales formatos y estándares.

CTTD5 - Conocer las soluciones existentes para las diversas problemáticas del tratamiento de datos, como el procesamiento en
tiempo real, almacenamiento y analítica.

CTTD3 - Identificar servicios y APIs e interfaces de acceso en la nube para el procesamiento de datos paralelo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante (online) 210 0

Sesiones dirigidas (presenciales u online) 15 55

Pruebas de evaluación (presenciales u
online)

30 14

Tutorías (online) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.

Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación continua online,
con carácter práctico.

0.0 40.0

Prueba práctica de síntesis final
(presencial)

0.0 50.0

Test teórico de síntesis final (presencial) 0.0 10.0

Examen final 0.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas analíticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utiliza entornos de data science para un rango amplio de tareas analíticas, aplicando técnicas y métodos diversos (estadísticos, de aprendizaje auto-
mático, de aprendizaje profundo, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entornos de data science. Incluye las competencias y habilidades necesarias para la adquisición, limpieza, fusión y transformación de datos heterogé-
neos, así como las competencias fundamentales de análisis y generación de representaciones gráficas para el análisis exploratorio.

Métodos estadísticos avanzados, incluyendo la inferencia estadística, modelos analíticos estadísticos avanzados y análisis de series temporales.

Aprendizaje automático, cubriendo el uso y evaluación los modelos supervisados y no supervisados, así como una comprensión del papel de la inge-
niería de características, aplicadas a una amplia gama de problemas y situaciones.

Uso de servicios de aprendizaje profundo y sus aplicaciones y servicios cognitivos que integran señales continuas en las aplicaciones analíticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para abordar problemas analíticos aplicados en todas las áreas de la organización, utilizando los datos y los
modelos con criterios científicos para llegar a soluciones innovadoras.

CG4 - Capacidad para juzgar, valorar y analizar los riesgos legales, éticos y de negocio de una solución, un producto o un modelo.

CG7 - Capacidad para diseñar e implantar sistemas de apoyo a la toma de decisión, incluyendo cuadros de mando, visualizaciones,
modelos predictivos y herramientas avanzadas de inteligencia de negocio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT3 - Saber formular hipótesis nuevas observando problemas desde diferentes perspectivas relacionando aspectos diversos.

CT4 - Capacidad para valorar críticamente y con métodos cientificos la calidad de los datos y de las soluciones propuestas.

CT5 - Trabajar en equipos diversos e interdisciplinares, gestionando eficazmente el tiempo y siendo capaz de organizar y distribuir
el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CTA1 - Aplicar entornos de data science para un rango amplio de tareas analíticas, incluyendo la preparación y transformación de
datos.
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CTA2 - Conocer las técnicas de análisis estadístico y los algoritmos de aprendizaje automático más habituales y sus aplicaciones.

CTA3 - Conocer los métodos y técnicas de tratamiento de computación cognitiva y aprendizaje profundo y sus aplicaciones.

CTA4 - Identificar, según la problemática planteada, las técnicas analíticas más adecuadas para su resolución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante (online) 315 0

Sesiones dirigidas (presenciales u online) 23 55

Pruebas de evaluación (presenciales u
online)

45 14

Tutorías (online) 67 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.

Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación continua online,
con carácter práctico.

0.0 40.0

Prueba práctica de síntesis final
(presencial)

0.0 50.0

Test teórico de síntesis final (presencial) 0.0 10.0

Examen final 0.0 100.0

NIVEL 2: Organización y visualización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplica técnicas y herramientas de visualización de datos y las adapta según la audiencia o el propósito, siendo capaz de comunicar los resultados de
sus análisis de forma gráfica. Además, usa herramientas de análisis para los procesos de inteligencia de negocio, desde el inicio (adquisición de da-
tos) hasta el final (toma de decisiones).
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Herramientas de inteligencia de negocio y consultas avanzadas, incluyendo la integración con servicios sobre grandes volúmenes de datos.

Visualización de datos incluye las competencias, técnicas y habilidades necesarias para diseñar visualizaciones estáticas y dinámicas con herramien-
tas integradas, incluyendo conocimientos de comunicación y factores humanos para hacerlas más efectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para abordar problemas analíticos aplicados en todas las áreas de la organización, utilizando los datos y los
modelos con criterios científicos para llegar a soluciones innovadoras.

CG4 - Capacidad para juzgar, valorar y analizar los riesgos legales, éticos y de negocio de una solución, un producto o un modelo.

CG7 - Capacidad para diseñar e implantar sistemas de apoyo a la toma de decisión, incluyendo cuadros de mando, visualizaciones,
modelos predictivos y herramientas avanzadas de inteligencia de negocio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT3 - Saber formular hipótesis nuevas observando problemas desde diferentes perspectivas relacionando aspectos diversos.

CT4 - Capacidad para valorar críticamente y con métodos cientificos la calidad de los datos y de las soluciones propuestas.

CT5 - Trabajar en equipos diversos e interdisciplinares, gestionando eficazmente el tiempo y siendo capaz de organizar y distribuir
el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

COV2 - Comunicar los resultados de diferentes tareas de análisis a través de gráficos y diagramas a diferentes audiencias.

COV1 - Usar herramientas de visualización de datos para los diferentes procesos de inteligencia de negocio, desde la adquisición de
datos hasta el reporte para la toma de decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante (online) 210 0

Sesiones dirigidas (presenciales u online) 15 55

Pruebas de evaluación (presenciales u
online)

30 14

Tutorías (online) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.

Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Trabajo en equipo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación continua online,
con carácter práctico.

0.0 40.0
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Prueba práctica de síntesis final
(presencial)

0.0 50.0

Test teórico de síntesis final (presencial) 0.0 10.0

Examen final 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo fin de master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Propone una solución justificada a un problema real que es complejo o mal definido, o pertenece a un área nueva o emergente, o que requiere el
desarrollo de enfoques o métodos nuevos y originales, o que es multidisciplinar y lo justifica de una forma cualitativa y cuantitativa.

Establece una propuesta de gestión del proyecto solución (requisitos, planificación temporal, presupuesto, seguimiento, análisis de riesgos)

Materializa la solución propuesta a un problema dado en términos de código, prototipo, informes, pruebas de concepto, análisis, diseños y/o documen-
tación, ubicándola en un entorno empresarial real.

Expone y defiende la solución propuesta de un modo claro y sin ambigüedades ante un público especializado y no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Master consistirá en la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un traba-
jo original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de analítica de negocio y big data de naturaleza
académica o de indagación en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para abordar problemas analíticos aplicados en todas las áreas de la organización, utilizando los datos y los
modelos con criterios científicos para llegar a soluciones innovadoras.

CG2 - Saber comprender y seleccionar la arquitectura general de sistemas de procesamiento de datos masivos, considerando sus
costes, beneficios, propiedades y compromisos.

CG4 - Capacidad para juzgar, valorar y analizar los riesgos legales, éticos y de negocio de una solución, un producto o un modelo.

CG6 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de
contextos más amplios y mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG7 - Capacidad para diseñar e implantar sistemas de apoyo a la toma de decisión, incluyendo cuadros de mando, visualizaciones,
modelos predictivos y herramientas avanzadas de inteligencia de negocio.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Ser capaz de resolver problemas en contextos complejos y con información incompleta, combinando conocimientos y
técnicas de diferentes disciplinas y proponer soluciones interdisciplinares.

CT2 - Poder comunicar eficazmente resultados de análisis a audiencias técnicas y no técnicas.

CT3 - Saber formular hipótesis nuevas observando problemas desde diferentes perspectivas relacionando aspectos diversos.

CT4 - Capacidad para valorar críticamente y con métodos cientificos la calidad de los datos y de las soluciones propuestas.

CT5 - Trabajar en equipos diversos e interdisciplinares, gestionando eficazmente el tiempo y siendo capaz de organizar y distribuir
el trabajo.

CT6 - Observar un compromiso ético con el trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM1 - Capacidad para elaborar, exponer y defender un trabajo-proyecto original, síntesis de las competencias adquiridas en el
título, realizado y defendido individualmente ante un tribunal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante (online) 190 0

Pruebas de evaluación (presenciales u
online)

1 100

Tutorías (online) 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas informáticas.

Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos.

Presentación de trabajos, casos e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del TFM 0.0 30.0

Redacción memoria TFM 0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

30 0 37,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

10 100 4,2

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

10 100 9,7

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

20 100 19,4

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

20 100 19,4

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 10 100 9,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 5 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

Aprobada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2016

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2019

Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2019

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas las
asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.
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4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en ense-
ñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.

Artículo 3. Definiciones A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, eva-
luación de los aprendizajes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asignatu-
ra. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener una
calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el Consejo de
Departamento y la Junta de Centro.

j) Responsable del Título: será el Decano/a o Director/a de Escuela en el caso de los Grados y el Director/a en los estudios de Master.

TÍTULO PRIMERO Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo, los profesores encargados de la asignatura estar disponibles en los horarios especificados.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el Consejo de Departamento y por la Junta de Centro, bajo las recomendaciones de la comisión
docente o de calidad que resulte competente. Los Departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumpli-
miento de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los Consejos de Departamento y
las Juntas de Centro o Comisiones Académicas. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado
la asignación docente de la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga
la información actualizada del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se
respeten los contenidos y competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce des-
crito anteriormente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, es-
pecificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación. Artículo 6. Convocatorias

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de Grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009 y modificada
posteriormente en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2013. Para los Másteres Universitarios, cada matrícula da derecho a dos convocatorias;
el número máximo de convocatorias para un estudiante serán cuatro, según el criterio aprobado en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y
Doctorado de 27 de junio de 2018.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.
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4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácticas
obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación

1. Para los Grados, corresponde a la Junta de Centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de
realización de las pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de
las propias del sistema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la Junta de Centro deberán participar la delega-
ción o delegaciones de estudiantes del centro. Para los Másteres Universitarios, corresponde a la comisión académica del Máster aprobar el calenda-
rio de realización de las pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua co-
mo de las propias del sistema de evaluación final.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en los párrafos anteriores se harán públicas con anterioridad a la matricula-
ción de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre de
actas.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación

1. Para los Grados, cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario
académico, esta modificación deberá ser aprobada por el Decanato o Dirección de centro y comunicada al Vicerrectorado competente en materia de
docencia. El decanato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los
estudiantes. Para los Másteres Universitarios, cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas esta-
blecidas en el calendario académico, esta modificación deberá ser aprobada por la comisión académica del Máster, que arbitrará la solución oportuna
para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación de los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria. En cualquier caso, las
pruebas pendientes deberán realizarse antes de la fecha máxima fijada para el cierre de actas.

3. En todo caso, se considerarán justas causas: a. Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación.
Esta enfermedad puede ser propia o de familiar por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acre-
ditarán mediante certificado médico oficial. b. Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los
que el estudiante forme parte, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asis-
tencia se justificará mediante certificado emitido por el secretario del órgano de que se trate. c. La participación en programas oficiales de intercambio.
d. La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas de
evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo responsa-
ble de la competición. e. Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre. f.
Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al responsable del título adoptar una
resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. En los Grados, el proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de en-
señanza-aprendizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo
o proyecto. El peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en
la guía Docente de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación. En los Másteres Universitarios, el
proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza aprendizaje
durante la impartición de la asignatura; además se podrán recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. El peso de esta prueba
final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar y por las características del Máster, y figurará detallado en formato porcentual en la
guía docente de la asignatura.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en las actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realiza-
ción y entrega de actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde al responsable del título adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instrumentos y estrate-
gias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.
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3. Los estudiantes de Grado, para acogerse a la evaluación final, tendrán que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras
semanas de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estu-
diantes que por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el
plazo indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas
por el estudiante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su
solicitud, se entenderá que ha sido estimada. Los estudiantes de Máster Universitario, para acogerse a la evaluación final, tendrán que solicitarlo por
escrito al director del Máster en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de
evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso
o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indicado comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El director de Máster de-
berá valorar las circunstancias alegadas por el estudiante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya re-
cibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se entenderá que ha sido estimada.

Artículo 11. Evaluación de Trabajos Fin de Grado La evaluación del Trabajo Fin de Grado se ajustará a lo establecido en sus respectivas normativas
específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de Trabajos Fin de Máster La evaluación de los Trabajos Fin de Máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello
que no esté expresamente contemplado en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica.
En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio Sin contenido.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas Sin contenido.

TÍTULO TERCERO Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas Salvo causa debidamente justificada ante el responsable del título, durante la celebración de las pruebas debe-
rá encontrarse presente al menos un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso
deberá encontrarse presente un profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales

1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y/o desarrollarse con
la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los Trabajos Fin de Grado ni a los Trabajos Fin de Máster, cuya
evaluación se regirá por lo previsto en su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los es-
tudiantes asistentes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su
defecto, acreditación suficiente a juicio del evaluador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación corres-
pondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de
evaluación un justificante documental de haberlas realizado y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales

1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas de Grado, el Consejo de Departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específi-
co de evaluación para las pruebas finales. En el caso de asignaturas de Máster Universitario, será la Comisión Académica quien nombrará el tribunal.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín. En el caso de los Grados será propuesto por el Consejo de Departamento y en el caso de los Másteres por la Comisión Académica del mismo.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asigna-
tura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o
en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de este derecho será solicitado mediante escrito, debidamente moti-
vado, dirigido al responsable del título, que remitirá una copia al Director/a del Departamento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entre-
ga de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entende-
rá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones por las que no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un
plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación

1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar que
se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y los que
no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos.

2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá# modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modificar
el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá# comunicar esta circunstancia al responsable del
título, que podrá# aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asignatura y al vice-
rrectorado con competencias en materia de docencia en Grado y Posgrado, respectivamente.
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3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas considera-
das fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las ho-
jas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello al es-
tudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y deposita-
dos fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la incidencia a los
efectos oportunos.

4. Los estudiantes involucrados en las prácticas fraudulentas detectadas podrán ser expulsados del aula. Si se trata de sospechas, el profesor podrá
cambiar de sitio a los estudiantes.

5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta será calificada con sus-
penso (0) y llevará consigo el suspenso, con una calificación final de cero (0) en la convocatoria correspondiente de la asignatura. En ningún caso co-
rresponderá# la calificación de ¿No Presentado¿ a una prueba en la que se haya detectado fraude.

6. Si el profesor considera que el estudiante pudiera haber incurrido en una falta disciplinaria, lo podrá poner en conocimiento del responsable del título
para su tramitación ante el órgano competente.

7. Si durante la corrección de las pruebas el profesor detectara la realización de una práctica fraudulenta se actuará según lo establecido en el aparta-
do 5 de este artículo.

Art 22bis. Incidencias en el desarrollo de pruebas y actividades no presenciales

1. La detección por el profesor de que un trabajo, ensayo o prueba similar no ha sido elaborado por el estudiante conllevará la calificación#numérica de
cero (0) tanto en las pruebas como en la asignatura en la que se hubiera detectado, con independencia del resto de las calificaciones que el estudiante
hubiera obtenido. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que pudiera incurrir el estudiante.

2. Si durante la corrección de un trabajo hubiese indicios de que el mismo no ha sido elaborado por el estudiante, el profesor podrá convocarle a la ce-
lebración de una prueba oral o cualquier otra con el fin de valorar si el estudiante tiene los conocimientos que aparecen en el trabajo.

TÍTULO CUARTO Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de
enseñanza-aprendizaje. Estos criterios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias reco-
gidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de estas.

3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se rea-
lizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nunca de
forma abierta en Internet sin el previo consentimiento de este.

Artículo 25. Revisión

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos y los
cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la
evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión no
sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas Transcurrido el plazo establecido para el trámite de revisión, el pro-
fesor incluirá en el acta las calificaciones definitivas, con antelación a la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico. Las califica-
ciones definitivas podrán no ser coincidentes con las provisionales cuando, tras la revisión solicitada por el estudiante, el profesor haya acordado su
modificación al alza, o cuando el profesor advierta que la calificación provisional publicada incurre en un error manifiesto, que debe ser subsanado an-
tes de que la calificación se incluya en el acta como definitivo.

1. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.
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2. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académico.

3. El profesor responsable pondrá en conocimiento del responsable del título, en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de acceso no autori-
zado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva

1. Los Departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclama-
ciones interpuestas por los estudiantes de Grado contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación. Las Comisiones Académicas
de los Másteres Universitarios nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las re-
clamaciones interpuestas por los estudiantes de Máster contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al responsable del título, en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días há-
biles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de evalua-
ción. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles. Contra es-
ta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prácti-
cas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes si-
guiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las evi-
dencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, Trabajos de Fin de Grado y Máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO Sistema de Compensación Artículo 30. Queda sin contenido.

Artículo 31. Queda sin contenido.

Artículo 32. Queda sin contenido.

Artículo 33. Queda sin contenido.

TÍTULO SEXTO Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universita-
ria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto de
enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.

3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o pruebas
de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al responsable del título en un plazo máximo de dos días, para que proceda, en su
caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO Estudiantes con necesidades académicas especiales

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con necesidades académicas especiales
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1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con necesidades académicas especiales puedan ejer-
cer sus derechos en igualdad de condiciones que el resto de los estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes necesidades académicas especiales
cuenten con las mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios elec-
trónicos de las enseñanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de estos estudiantes, procediendo los centros, los departamentos y las comisiones
académicas, a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
necesidades académicas especiales.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con necesidades académicas especiales, proce-
diendo los Departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptacio-
nes metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la in-
terpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, esta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de
Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.

Disposición adicional segunda. Lenguaje inclusivo Todas las denominaciones contenidas en la presente normativa a órganos unipersonales, cargos
y miembros de la comunidad universitaria que se lleven a cabo en género común, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género
masculino o femenino, según el género del titular que los desempeñe o de las personas a la que se haga referencia.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en
materia de protección de datos personales, así como a la Ley Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente. En este sentido, los datos
utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los citados procesos, y no serán
cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares. La publicación de las calificacio-
nes y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática, buscando el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro del marco normativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios Queda sin contenido.

Disposición derogatoria 1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normati-
va sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009. 2. No obstante lo anterior, el Reglamento de
Exámenes continuará siendo de aplicación los estudiantes de los planes de estudio no renovados, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Al-
calá y será de aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2019-2020.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www3.uah.es/ice/UTC/sistema_garantia.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El nuevo Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data sustituye al Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de
Datos. Los alumnos que hayan cursado el máster a extinguir y que quieran pasar al nuevo podrán convalidar las siguientes asignaturas:

Asignatura Máster Universita-
rio en Analítica de Negocio y
Grandes Volúmenes de Datos

ECTS Asignatura Máster Universitario
en Analítica de Negocio y Big Data

ECTS

Transformación del negocio basada en datos (6 ECTS)

Analítica del negocio aplicada a sectores I (6 ECTS)

Analítica del negocio aplicada a sectores II (6 ECTS)

18 Analítica de Negocio 9

Tecnologías de Datos I (8 ECTS) Tecnologías de Datos

II (7 ECTS)

15 Técnicas de Tratamiento de Datos 12

Tecnicas y métodos de Data Science I (9 ECTS) Tecni-

cas y métodos de Data Science II (9 ECTS)

18 Técnicas Analíticas 18

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315854-28051921 Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos por la
Universidad de Alcalá-Escuela de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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50857013B ELENA GARCÍA BARRIOCANAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. Barcelona km. 33,600 28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

elena.garciab@uah.es 607291270 918856534 -

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52110092G MARÍA SOLEDAD MORALES LADRÓN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego, s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marisol.morales@uah.es 618938582 918854045 Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09014837X ANA ALONSO BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego 2G, 2ª
planta, zona D

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 600000000 918852476 Técnica de Gestión de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificación.pdf

HASH SHA1 :49781E9F8BCB3559702F87E8BEF1E2F84BACC087

Código CSV :399267797100118306251816
Ver Fichero: 2_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_Acceso y Admisión.pdf

HASH SHA1 :9A0C8E59747701E21804B51669F81880FB3E4761

Código CSV :399267667708361764390470
Ver Fichero: 4_Acceso y Admisión.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Ver Fichero: 5_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Personal_Académico_c_anexo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_3_Personal_Académico_Otro.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_Resultados Previstos.pdf

HASH SHA1 :05A1A2908F14498A428D7C72FC9E8DD970D52E53

Código CSV :381787881604303137822156
Ver Fichero: 8_Resultados Previstos.pdf

C
SV

: 4
03

19
31

44
22

43
74

54
28

71
80

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/381787881604303137822156.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=403193144224374542871806


Identificador : 4317452

38 / 40

Apartado 10: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1. Cronograma de implantación del Título


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de
estudios del Máster:
PRIMER CURSO La implantación del máster 


comenzaría el curso siguiente a la 
conclusión del Proceso de 
Verificación, previsiblemente en el 
2021/22.


10.2. Procedimiento de adaptación


El nuevo Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data sustituye al
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos.
Los alumnos que hayan cursado el máster a extinguir y que quieran pasar al
nuevo podrán convalidar las siguientes asignaturas:


Asignatura Máster Universitario en
Analítica de Negocio y Grandes


Volúmenes de Datos
ECTS


Asignatura Máster
Universitario en Analítica de


Negocio y Big Data
ECTS


Transformación del negocio basada en 
datos (6 ECTS)


Analítica del negocio aplicada a 
sectores I (6 ECTS)


Analítica del negocio aplicada a 
sectores II (6 ECTS)


18 Analítica de Negocio 9


Tecnologías de Datos I (8 ECTS)


Tecnologías de Datos II (7 ECTS)
15


Técnicas de Tratamiento de 
Datos


12


Tecnicas y métodos de Data Science I 
(9 ECTS)


Tecnicas y métodos de Data Science II 
(9 ECTS)


18 Técnicas Analíticas 18
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10.3. Enseñanzas que se extinguen 


El Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos
de la UAH pasará a extinguirse en el momento que el estudio propuesto en esta
memoria se implante. Para salvaguarda de los derechos de los estudiantes, la
UAH permitirá la matrícula de asignaturas suspensas durante los dos siguientes
cursos académicos. La docencia durante esos dos cursos no tendrá lugar, si
bien se establecerá un horario de tutorías para cada asignatura. 


10.4. Extinción de las enseñanzas


Las direcciones del máster junto con la UAH podrán decidir que el presente
Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes
de nuevo ingreso no supera la cifra de 10.


La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como
se indica el procedimiento PC-08 “Extinción de títulos”: “Una vez extinguida la
docencia  de  un  curso,  no  se  admitirá  la  matrícula  de  alumnos  nuevos  en
ninguna de las asignaturas de dicho curso, pudiendo matricularse únicamente
aquellos alumnos que hubieran estado ya matriculados en la asignatura con
anterioridad, con el fin de poder examinarse, de acuerdo con lo previsto en el
párrafo siguiente. 


Una vez extinguida la docencia correspondiente a un curso, se mantendrán los
exámenes  de  las  asignaturas  de  dicho  curso  durante  los  dos  cursos
siguientes”.
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 FECHA INFORME: 23/10/2020
EXPEDIENTE Nº: 11367/2020


ID TÍTULO: 4317452


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME
PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DEL MU en Analítica de Negocio y Big


Data


Para  cada  uno  de  los  criterios  se  muestra,  sombreado  en  gris,  el  aspecto
concreto  a  subsanar  y  seguidamente  se  deben  incluir  los  comentarios  que
expliquen cómo se han abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han
incluido los cambios dentro de la memoria. 


Todos los cambios que se realicen en la memoria se incluirán en un  color
distinto a los ya presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo
permita.


CRITERIO 3. COMPETENCIAS


Las competencias específicas no se han modificado, solo  se ha añadido el
verbo  saber  en  alguna  de  ellas.  Los  contenidos  son  muy  ambiciosos  y  el
número  de  créditos  para  alcanzarlos  parece  claramente  insuficiente  para
competencias de aplicación y utilización. Revisar su redacción y su
carácter específico.


Se han modificado y simplificado las competencias específicas (en color verde),
tomando las siguientes acciones:


• En primer lugar,  se reemplazan la mayor parte de los verbos activos
utilizados con otros que reflejan la menor carga cognitiva que pretenden
representar, dejando únicamente en términos de aplicación y utilización
las competencias CTA01 (aplicar los entornos de data science) y COV01
(uso de herramientas de visualización de datos). Todas las demás se
han  revisado  o  reescrito  en  términos  de  conocer  e  identificar  las
técnicas, que es el planteamiento asistencial que se busca en el máster.
Por otro lado, las competencias específicas CTTD05, CTA02, CTA04 y
COV01 han sido modificadas en su totalidad


• Como consecuencia de la modificación, se ha eliminado la competencia
CTTD06,  CTA04  (en  este  caso,  reemplazada  por  otra)  y  COV03.
También  se  han  eliminado  algunos  fragmentos  que  mostraban  una
excesiva atención a la aplicación,  como en CAN04, en la que se ha
eliminado la mención a "la aplicación avanzada" de técnicas analíticas,
cuando  el  alcance  esperado  se  limita  a  conocer  qué  técnicas  y
estrategias analíticas se pueden aplicar a casos analíticos y no así la
aplicación y ejecución de las mismas.
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Se  incluye  la  tabla  con  las  modificaciones,  incluyendo  las  eliminaciones
(tachadas) en el apartado de competencias:


  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


CTTD01
Conocer la existencia de bases de datos no convencionales, identificando la
solución más adecuada para un cierto tratamiento o perfil de aplicación.


CTTD02
Comprender las tecnologías de paralelización de datos y conocer su función
en los procesos de trabajo de un proyecto de analítica.


CTTD03
Identificar servicios  y  APIs  e  interfaces  de  acceso  en  la  nube  para  el
procesamiento de datos paralelo.


CTTD04
Identificar fuentes de datos abiertas, propietarias o sensorizadas y conocer
sus principales formatos y estándares.


CTTD05
Conocer  las soluciones  existentes  para  las  diversas  problemáticas  del
tratamiento de datos, como el procesamiento en tiempo real, almacenamiento
y analítica.


CTTD06
Saber  integrar  elementos  arquitectónicos  y  tecnologías  diversas  para
solucionar problemas de almacenamiento, procesamiento y analítica de datos.


CTA01
Aplicar entornos de data science para un rango amplio de tareas analíticas,
incluyendo la preparación y transformación de datos.


CTA02
Conocer las técnicas de análisis estadístico  y los algoritmos de aprendizaje
automático más habituales y sus aplicaciones.


CTA03


Conocer los métodos y técnicas de tratamiento de computación cognitiva y
aprendizaje  profundo  y  sus  aplicaciones.  para  resolver  problemas,  extraer
información  relevante  o  construir  sistemas  de  etiquetado,  valoración  o
análisis.


CTA04


Identificar,  según  la  problemática  planteada,  las  técnicas  analíticas  más
adecuadas  para  su  resolución. técnicas,  herramientas  y  algoritmos  de
aprendizaje  automático,  supervisado  y  no  supervisado,  a  la  creación  de
modelos  predictivos  o  de  asociación  y  saber  evaluarlos,  actualizarlos  y
desplegarlos.


COV01
Usar herramientas de visualización de datos para los diferentes procesos de
inteligencia de negocio, desde la adquisición de datos hasta el reporte para la
toma de decisiones.


COV02
Comunicar los resultados de diferentes tareas de análisis a través de gráficos
y diagramas a diferentes audiencias.


COV03
Saber utilizar  herramientas  para los diferentes procesos de inteligencia de
negocio,  desde  la  adquisición  de  datos  hasta  el  reporte  para  la  toma  de
decisiones.


CAN01
Describir  e  identificar las  tareas  de  análisis  en  contextos  de  negocio,
aplicación o transformación concretos.


CAN02
Discutir el  contexto ético, social y regulatorio de las soluciones analíticas y
juzgar sus riesgos, idoneidad y valor.
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CAN03
Plantear  y  evaluar modelos  de  negocio  o  de  transformación  de  negocio
justificando sus beneficios y su oportunidad para las organizaciones.


CAN04
Conocer estrategias y prácticas de cambio para la transformación digital del
negocio mediante la aplicación avanzada de técnicas analíticas a casos de
estudio y aplicación concretos.


TFM01
Capacidad  para  elaborar,  exponer  y  defender  un  trabajo-proyecto  original,
síntesis  de las competencias adquiridas en el  título,  realizado y defendido
individualmente ante un tribunal. 


En consecuencia, se modifican los apartados 3.3 (competencias específicas) y
las competencias específicas asociadas a cada asignatura en el punto 5.7 del
pdf de la planificación de las enseñanzas y en los correspondientes 5.5.1.5 del
aplicativo.


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


Se insiste en que se considera necesario la incorporación de complementos
formativos o bien replantear las competencias del máster con un perfil menos
técnico.  Valorar  una  de  estas  dos  opciones:  establecer  los  complementos
formativos necesarios para poder abordar esta titulación si se requiere hacer un
uso técnico de las herramientas o bien poner competencias de menos alcance
que sean más accesibles para los perfiles académicos de tipo empresarial que
se  recogen si  se  va  a  hacer  un  uso más  asistencial  de  los  conocimientos
adquiridos.


Siguiendo lo planteado en el apartado 3 a raíz de la presente alegación, se ha
optado  por  la  segunda  de  las  alternativas  propuestas  por  la  comisión  de
evaluación.  Se  han  replanteado,  pues,  las  competencias  específicas  para
remarcar  el  perfil  menos  técnico  del  mismo,  puesto  que  los  conocimientos
adquiridos tienen efectivamente un uso asistencial  y las técnicas y métodos
que  se  usarán  en  el  máster  están  soportados  por y  basados  en las
herramientas que se han también detallado en el apartado 7 de esta iteración.
Así, el apartado 4 no se modifica salvo por la eliminación en el pdf 4.1 de la
mención  a  SQL en  los  prerequisitos  para  evitar  que  se  confunda  con  otro
requisito específico y excesivamente técnico:


Tener  conocimientos  básicos de  gestión  de  la  información en  bases  de
datos y saber realizar consultas SQL.


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES


Se aporta un mayor detalle a los sistemas de docencia online, principalmente
sobre el sistema BlackBoard Learn. Pero no hay información sobre las suites y
las herramientas  de Analítica,  Visualización  y Big  Data  que deberán utilizar
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como  parte  del  proceso  de  aprendizaje.  Es  necesario  dar  más  detalles  al
respecto.


Se  han  detallado  las  suites  y  herramientas  que  se  utilizarán  en  el  máster,
remarcando también que la lista está formada por ejemplos actuales que se
actualizarán según lo haga el estado del arte en la disciplina, puesto que esta
evoluciona rápidamente y las herramientas utilizadas, aun sirviendo los mismos
propósitos,  deberán  hacerlo  con  ella.  Se  indica,  además,  que  todas  las
herramientas del listado cuentan o bien con acceso gratuito y abierto o bien
cuentan con licencias gratuitas para docentes y estudiantes.


Herramientas de Analítica de Negocio y Big Data


Como parte del proceso de aprendizaje se usarán herramientas y/o suites que
asisten en el estudio, análisis y visualización de datos, que  se actualizarán
según  lo  haga  el  estado  del  arte  en  la  disciplina.  A  continuación  se
proporcionan algunos ejemplos actuales de dichas herramientas; los docentes
las aplicarán o las sustituirán por herramientas más adecuadas o actualizadas
cuando corresponda.


Técnicas Analíticas


• Jamovi.  La  facilidad  de  uso  de  esta  suite  de  análisis  estadístico  la
convierte en ideal para introducir a los alumnos a la estadística, mientras
que sus características avanzadas aseguran que los estudiantes tendrán
todas  las  funcionalidades  que  necesitan  para  la  adquisición  de  los
conocimientos  requeridos,  como  funcionalidades  de  correlación,
regresión,  pruebas  paramétricas  y  no  paramétricas,  tablas  de
contingencia y análisis de factores. Su funcionamiento está basado en el
lenguaje estadístico R y es gratuito y de código abierto.


• Weka.  Weka  es  un  programa  abierto  y  gratuito  de  aprendizaje
automático, ampliamente testado y usado, al que se puede tener acceso
a través de una interfaz gráfica. Es globalmente usado para la docencia,
la investigación y las aplicaciones industriales, y contiene multitud de
herramientas y asistentes para las tareas más habituales de aprendizaje
automático,  además  de  proporcionar  acceso  transparente  a  librerías
conocidas como scikit-learn. La herramienta es de acceso y uso gratuito.


• BigML.  BigML es otra suite que elimina la complejidad del aprendizaje
automático para que sus usuarios se centren en su uso para la toma de
decisiones  de  negocio.  BigML contiene  una  selección  de  algoritmos
típicos de aprendizaje automático y los presenta de forma robusta y con
un marco común de aplicación para facilitar su uso, eliminando así la
necesidad de manejo de dependencias o librerías variadas. Los modelos
predictivos  de  BigML,  además,  se  complementan  con  sus
visualizaciones interactivas y explicativas que facilitan su interpretación
y,  por  lo  tanto,  aumentan  la  capacidad  didáctica  de  las  mismas.  La
herramienta es de acceso gratuito.
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• Microsoft Azure Machine Learning Studio. En este caso, se trata de
un portal web integrado dentro de los servicios de Azure de Microsoft,
conteniendo opciones con código mínimo (o completamente sin él) para
la creación de proyectos de ciencia de datos y aprendizaje automático,
incluyendo el tratamiento de datos. Su funcionamiento se basa en una
interfaz  gráfica  de  bloques  y  flujos  entre  los  mismos,  y  contiene  los
algoritmos más comunes de aprendizaje automático, así como algunos
conjuntos  de  datos  populares.  En  su  versión  gratuita  proporciona
capacidades suficientes para el alcance del máster.


• Azure Cognitive Services. Los servicios "cognitivos" de Microsoft Azure
permiten el uso de la inteligencia artificial y el aprendizaje profundo sin
requerir  experiencia  en  aprendizaje  automático,  mediante  el  uso  de
llamadas a su API, permitiendo una directa integración de los mismos en
la toma de decisiones de negocio. Aunque es un servicio con algunas
funcionalidades  de  pago,  actualmente  los  estudiantes  se  pueden
registrar con su correo de la universidad y obtener una cuenta gratuita
con 100$ de crédito en Azure, que supera con creces las necesidades
del curso.


Técnicas de Tratamiento de Datos


• MongoDB + Compass. Siendo MongoDB una de las BBDD NoSQL más
conocidas,  Compass es su GUI (Interfaz de usuario  gráfica).  Permite
visualizar de forma sencilla los datos contenidos en la base de datos,
ejecutar queries en cuestión de segundos e interactuar con la misma con
funcionalidad CRUD (create, read, update, delete) completa. Es de uso
gratuito.


• Neo4j. Neo4j es una base de datos en grafo, concebida para manejar no
solo los datos sino también sus relaciones. Neo4j conecta la información
desde el momento del almacenamiento e incluye herramientas e interfaz
gráfica para asistir en la realización de queries y en la visualización y
navegación sobre los datos disponibles. Uso gratuito y abierto.


• Azure Databricks. Azure Databricks proporciona las últimas versiones
de Apache Spark y permite integrar de forma transparente otras librerías
open source. Permite montar clusters rápidamente y construir un entorno
Apache Spark con la escala y disponibilidad de Azure, sin necesidad de
monitorización  adicional.  Permite  además  acceder  a  capacidades
avanzadas  de  aprendizaje  automático  mediante  su  integración  con
Azure  Machine  Learning,  simplificando  la  gestión,  la  revisión  y  la
actualización  de  los  modelos  generados.  Aunque  es  un  servicio  con
algunas  funcionalidades  de  pago,  actualmente  los  estudiantes  se
pueden registrar con su correo de la universidad y obtener una cuenta
gratuita  con  100$  de  crédito  en  Azure,  que  supera  con  creces  las
necesidades del curso.


Organización y visualización
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• PowerBI (Desktop). Power BI es un servicio de analítica de negocio de
Microsoft, que tiene por objetivo proporcionar visualizaciones interactivas
y funcionalidades de inteligencia de negocio mediante una interfaz lo
suficientemente simple para que los usuarios finales puedan crear sus
propios  reportes  y  cuadros de mando.  Permite  encontrar  y  compartir
conocimiento  a  partir  de  centenares  de  visualizaciones  predefinidas,
funcionalidades  integradas  de  inteligencia  artificial  e  integración  con
fuentes de datos externas, incluyendo Excel. La versión para escritorio
es gratuita.


• Tableau.  Tableau  es  otra  herramienta  de  visualización  interactiva,
especializada en recopilar, extraer e integrar datos de fuentes diversas,
para luego analizarlos de forma visual a través de gráficos y cuadros de
mando.  Sigue  un  principio  de  funcionamiento  muy  estructurado,
haciéndolo ideal por su facilidad de aprendizaje y uso, además de ser
una  herramienta  intuitiva  para  el  usuario  final.  Proporciona  licencias
gratuitas y anuales a estudiantes y docentes.


C
SV


: 3
99


26
77


97
10


01
18


30
62


51
81


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399267797100118306251816





 FECHA INFORME: 18/09/2020
EXPEDIENTE Nº: 11367/2020


ID TÍTULO: 4317452


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME
PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DEL MU EN ANALÍTICA DE NEGOCIO Y


BIG DATA


Para  cada  uno  de  los  criterios  se  muestra,  sombreado  en  gris,  el  aspecto
concreto  a  subsanar  y  seguidamente  se  deben  incluir  los  comentarios  que
expliquen cómo se han abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han
incluido los cambios dentro de la memoria. 


Todos los cambios que se realicen en la memoria se incluirán en un  color
distinto a los ya presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo
permita.


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO


No se justifica suficientemente la modalidad semipresencial. 


Se ha incorporado, en azul, los siguientes párrafos al final del apartado 2.1, que
justifican de forma más explícita la modalidad semipresencial propuesta para el
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data, haciendo hincapié en
las características del alumnado al que se dirige la titulación y a la experiencia
previa que el  equipo académico ha acumulado en ediciones previas de las
titulaciones equivalentes, tanto oficiales como propias.


Como se ha indicado anteriormente, la modalidad propuesta para el máster es
la semipresencial. En los cuatro cursos de impartición del Máster Universitario
en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos, presencial y al que
este nuevo máster sustituye, se ha apreciado un incremento en el número de
alumnos que preguntan por las posibilidades de combinar su actividad laboral
con  dicha  formación;  muchos  de  ellos  no  pueden  cursar  el  máster  por  el
requerimiento presencial y horario. El equipo académico que dirige y gestiona
este máster tiene, además, experiencia en la gestión de dos másteres propios
sobre la misma disciplina: el Máster Propio en Business Intelligence and Data
Science (presencial) y el Máster Propio en Data Science (semipresencial). En
estas  titulaciones  se  ha  encontrado  que  más  del  80%  de  los  alumnos
compaginan los estudios con el trabajo y que es el segundo, semipresencial, el
que cuenta con mayor número de solicitudes y de matrículas,  llenando sus
plazas en cada edición. Y es que la mayoría de los alumnos egresados de las
titulaciones de acceso empiezan a trabajar tras terminar el grado, con lo que la
falta de tiempo y sus horarios complican el seguimiento diario, con lo que la
modalidad  semipresencial  se  convierte  en  ideal  para  permitir  que  sigan
formándose  adaptándose  a  su  disponibilidad.  Adicionalmente,  el  elevado
porcentaje de estudiantes internacionales (que en el curso 2018-19 fue de más
del  50%)  es  otro  factor  que  se  considera  al  optar  por  la  modalidad
semipresencial, puesto que les permite seguir el curso desde sus países de
origen, combinándolo con sus trabajos y concentrando la presencialidad en las
últimas semanas de curso, ajustándose mejor a sus circunstancias personales,
simplificando su logística y, a la vez, sin renunciar a la parte de presencialidad
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que sigue siendo fundamental para la validación de los conceptos adquiridos y
para el valor añadido que suponen las relaciones personales.


Para  dar  soporte  a  la  modalidad  semipresencial,  los  materiales  docentes
estarán en la plataforma de enseñanza virtual de la universidad y los alumnos
pueden consultarla en el  horario que mejor les convenga. Las evaluaciones
también las  enviarán a través de la plataforma disponible en la Universidad,
que cuenta con numerosas herramientas de comunicación como correo, chats,
foros y videoconferencia. También transmitiremos clases por videoconferencia
lo que facilita que, si el alumno no puede ir a clase, la pueda seguir desde otro
lugar o luego revisarla ya que quedarán grabadas.


Para ello, se dispone de la plataforma de gestión del aprendizaje BlackBoard
Learn,  plataforma  que  ofrece  un  conjunto  de  herramientas  basadas  en  la
computación en la nube, como son:


• BlackBoard Learn (plataforma de gestión del aprendizaje)
• BlackBoard  Collaborate  Ultra  (herramienta  de  videoconferencia


integrada)
• BlackBoard  Mobile  (app  móvil  para  el  acceso  de  los  alumnos  a  la


plataforma a través de dispositivos móviles)


En la plataforma BlackBoard Learn, como en cualquier plataforma de gestión
del aprendizaje, se dispone de una serie de funciones básicas, como son:


• Gestor  de  contenidos,  que  permite  a  los  profesores  tanto  crear
contenidos como gestionar los existentes dentro de la plataforma.


• Gestor de la Herramientas de Evaluación, que permite controlar tanto el
envío, evaluación y notificación de cualquier actividad relacionada con la
evaluación del aprendizaje tanto sumativa como formativa.


• Gestor  de  las  Herramientas  de  Comunicación,  que  es  donde  se
aglutinan  las  herramientas  para implementar  la  comunicación  entre
usuarios: foros, wikis, correo, chat, videoconferencia, etc.


Así, dado que el contenido práctico se trabaja con programario que se puede
instalar en el ordenador personal del alumno mientras que las herramientas de
la plataforma posibilitan la comunicación y la gestión directa entre profesor y
alumno, ya sea para acceder a los materiales, resolver las dudas asociadas,
entregar  actividades,  asistir  a  tutorías  o  revisiones  del  trabajo  realizado  e,
incluso, trabajar en grupo, facilita  que el  alumno adquiera las competencias
propuestas a través de la modalidad semipresencial.


La estimación del número de alumnos máximo que se pueden matricular en el
máster es de 25 para el primer año y 30 para los siguientes, cifra que permite
hacer  su  seguimiento  de  manera  adecuada  y  dar  una  formación  más
personalizada.


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN


De  los  procedimientos  de  consulta  externos  sólo  se  indica  que  se  obtuvo
información “de las empresas más representativas en el sector Big Data”, pero
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no se incluye el listado de las mismas ni el proceso de recuperación y análisis
de dicha información. Es necesario detallar más ampliamente este proceso de
consulta.


Se complementa y detalla el apartado, añadiendo los nombres de las empresas
consultadas y el proceso de análisis y conclusiones.


En este ámbito, se consultó a expertos pertenecientes a varias empresas sobre
la adecuación de los perfiles a sus necesidades, entre las que se incluye a los
siguientes expertos (quiénes han dado su consentimiento expreso a aparecer
en esta memoria):


 Patricia Iglesias Mateos (Indra)
 Carlos García Fernández (Strategy BigData)
 Roberto Kramer (Boston Consulting Group)
 Manuel Ruiz de Aldereguía (In2AI)
 Javier  Rodríguez  (Chief  Technology  Officer  en  neuroons  |


OpenSistemas)
 Daniel Rodríguez Pérez (The Analytics Boutique)


Dichas consultas se realizaron mediante entrevistas personales que tuvieron
lugar entre octubre y diciembre de 2019, durante el periodo de preparación de
la presente propuesta, tanto a directivos de las mismas como a egresados del
máster que actualmente se encuentran trabajando en ellas. Todos coincidieron
en que el perfil del alumno del máster es uno de los más solicitados por las
empresas  del  sector  de  la  analítica  de  negocio  y  del  manejo  de  grandes
volúmenes  de  datos,  así  como  también  constataron  que  la  posibilidad  de
combinar los estudios con la actividad laboral (dada su semipresencialidad) lo
hacía  mucho  más  atractivo  para  recién  titulados  que  quisieran  seguir
formándose  mientras  daban  sus  primeros  pasos  en  empresas  de  sus
características.


Dichas empresas, además, participarán en la impartición de seminarios y casos
prácticos  durante  el  periodo  de  presencialidad.  En  particular,  el  papel
desarrollado por el Consejero delegado y fundador de Stratagy BigData, Carlos
García Fernández, ha sido muy valioso para el perfeccionamiento del plan de
estudios  y  de  organización  del  máster,  al  aconsejar  sobre  las  materias  y
tecnologías más demandadas del momento. Esto potencia el  valor del título
para sus estudiantes, que verán facilitada su incorporación al mercado laboral
al tener perfiles altamente demandados en esta especialización.


CRITERIO 3. COMPETENCIAS


Las  competencias  específicas  TFM1 y  TFM2 no  dan  ninguna  competencia
específica  en  la  disciplina  que  se  estudia  como  tal,  siendo  más  bien  una
competencia transversal. Debe existir una competencia específica para el TFM,
por lo que se sugiere unificar las competencias TFM1,2,3 en una sola, y en la
que se incluya, además, la capacidad para elaborar,  exponer y defender un
trabajo-proyecto original, síntesis de las competencias adquiridas en el título,
realizado y defendido individualmente ante un tribunal. 
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Las competencias deberían redactarse en términos de “conocer” o “capacidad
para” y no de “aplicar”. Los contenidos son muy ambiciosos y el número de
créditos para alcanzarlos parece claramente insuficiente para competencias de
aplicación y utilización.


Agrupar las competencias similares con el objetivo de reducir y ajustarlas a la
extensión del Máster y revisar que todas estén redactadas conforme al nivel
MECES3.


Se han modificado las competencias TFM1,2,3 en una sola (TFM01) que se
unen y se resume en la adopción de la sugerencia:


TFM01
Capacidad para elaborar, exponer y defender un trabajo-proyecto
original,  síntesis  de  las  competencias  adquiridas  en  el  título,
realizado y defendido individualmente ante un tribunal. 


Se ha modificado también la redacción de todas las competencias según lo
sugerido, en términos de "conocer" o "capacidad para", ajustándose mejor a los
contenidos propuestos.


Se han reducido en dos las competencias transversales, integrándolas en las
que eran similares. Las competencias específicas se han revisado pero se ha
considerado  que  cada  una  de  ellas  se  asocia  de  forma  individual  a
características y conocimiento derivado de las asignaturas del plan de estudios.
Se ha revisado, además, que su redacción sea conforme al nivel MECES3.


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


En  general,  los  titulados  en  carreras  relacionadas  con  Economía  y
Administración  de  Empresas  no  van  a  contar  con  las  competencias
relacionadas  con  los  conocimientos  matemáticos  y  de  programación  para
adquirir las competencias que se indican, por lo que es necesario establecer
los complementos formativos necesarios para poder abordar esta titulación o
bien poner competencias de menos alcance que sean más accesibles para
estos perfiles académicos.


Se debe incluir un extracto de la normativa de permanencia de la universidad.


En el criterio 4.4 no queda claro cuáles son las materias o asignaturas del plan
de estudios que serán objeto de reconocimiento, ni cuales son los criterios de
equiparación con las materias o asignaturas a reconocer. Aunque se aporta la
normativa de la UAH para el reconocimiento de ECTS, se debería detallar de
forma más específica y clara (1) la parte del plan de estudios que se puede
reconocer,  (2)  definición  del  tipo  de  experiencia  o  aptitudes  profesionales
reconocidas, (3) justificación del reconocimiento en términos de competencias.


En el primer punto, hay que indicar que los titulados en carreras relacionadas
con Economía y Administración de Empresas sí se espera que cuenten con las
competencias relacionadas con las competencias matemáticas y estadísticas (y
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de sistemas de información), conforme lo que se indica en diversas fuentes,
como por ejemplo:


• Informe del  Consejo General  de Economistas,  disponible  en el  enlace
siguiente.  En su página 9, al hablar de las competencias y contenidos
requeridos para los egresados al colegiarse, menciona que "El segundo
factor a tener en consideración en los planes de estudios se centra en
los contenidos que permiten adquirir las competencias antes señaladas
y  la  adquisición  de  un  nivel  de  conocimientos  suficientes  para  la
actuación profesional. Entre las competencias listadas, se destacan las
siguientes:


◦ Materias específicas:  análisis económico, análisis de mercados,
economía  aplicada,  econometría,  finanzas,  investigación  de
mercados, teoría de los juegos y la decisión, macroeconomía,
mercados financieros, microeconomía, planificación financiera,
valoración de empresas.


◦ Materias  instrumentales:  matemáticas,  estadística,  sistemas  de
información, lenguas extranjeras,..


• El  Real  Decreto 871/1977,  de 26 de abril,  por  el  que se aprueba el
Estatuto  Profesional  de  Economistas  y  de  Profesores  y  Peritos
Mercantiles, contiene asimismo competencias parecidas y relacionadas
con el máster, como por ejemplo "Establecimiento de criterios selectivos
de inversiones, con sus respectivos modelos y aplicación de técnicas
para  su  evaluación",  "Análisis  y  planificación  de  inversiones  y  su
financiación"  o  "Proceso  de  datos  y  tratamiento  de  la  información
empresarial."


• El plan de estudios de los grados en Economía y/o ADE contienen las
asignaturas  en  las  que  se  adquieren  estas  competencias.  Como
ejemplo, se aportan:


◦ Plan  de  estudios  del  Grado  de  Economía  en  la  UAH
(https://www.uah.es/export/sites/uah/es/estudios/.galleries/Archivos-
estudios/GR/Unico/AG360_2_6_1_E_Plan-estudios-G360.pdf),  con
asignaturas como "Estadística económica" o "Análisis matemático".


◦ Plan  de  estudios  del  Grado  en  ADE  de  la  UAH
(https://www.uah.es/export/sites/uah/es/estudios/.galleries/Archivos-
estudios/GR/Unico/AG340_2_6_1_E_Plan-estudios-G340.pdf),  con
asignaturas  como  Estadística  Empresarial  I  y  II,  y  Matemáticas
Empresariales I y II.


◦ El  grado  en  Economía  de  la  UCM
(https://www.ucm.es/estudios/grado-economia-estudios-
competencias) también incorpora, en su apartado de competencias,
los siguientes conocimientos entre los considerados fundamentales e
instrumentales:
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▪ Elementos básicos de álgebra lineal, cálculo diferencial e integral,
optimización matemática;


▪ Fundamentos de estadística descriptiva, cálculo de probabilidad e
inferencia;


Con lo que se considera que los titulados en dichos grados sí deberían contar
con los conocimientos matemáticos y estadísticos especificados en el acceso.


En lo que a la programación se refiere, se ha reformulado porque es posible
que  la  redacción  llevase  a  un  equívoco  en  la  interpretación.  Se  sugerían
conocimientos  muy básicos de programación,  puesto  que la  orientación del
máster es precisamente al uso de asistentes y suites/entornos de trabajo de
data  science  que  eviten  la  necesidad  de  conocimientos  profundos  de
programación. En este sentido, se destaca que en el apartado de competencias
no  se  ha  planteado  ninguna  competencia  específica  que  pretenda  la
habilitación  de  los  egresados  para  la  programación,  sino  que  en  todos  los
casos se vehicula a través de entornos de data science. Se pretende, por lo
tanto,  un conocimiento de alto nivel,  evitando que sea necesario programar
desde  cero  o  entender  código  complejo.  De  hecho,  el  uso  de  esas
herramientas de ciencia de datos o de visualización no es más complejo que el
de  otras  herramientas  informáticas  o  de  sistemas  de  información  comunes
(sistemas operativos, ofimática, etc.) con lo que se ha eliminado el punto tres
de los requisitos y se ha integrado, con otra redacción, en el punto 1 (marcado
en azul). Así, esta parte quedaría de la siguiente forma:


Los  perfiles  recomendados  persiguen  asegurar  que  todos  los
estudiantes que accedan al máster cumplan con un conjunto de
competencias necesario para cursar el máster con garantías de
éxito, a saber: 


  Tener conocimientos básicos de uso de sistemas operativos, manejo de
la línea de comandos y utilización de máquinas virtuales,  así como de
los  medios  tecnológicos  a  su  alcance  (campus  virtual,  internet,
aplicaciones informáticas, entornos de data science, etc.)


  Tener  conocimientos  básicos  de  análisis  de  datos  y  estadística
descriptiva.  


  Tener  conocimientos  de  gestión  de  la  información  y  saber  realizar
consultas SQL.


 Saber leer e interpretar correctamente en inglés manuales técnicos y
poder hacer consultas en foros especializados en este idioma. 


El extracto de la normativa de permanencia (recogido el el apartado 1.3.1 con
su enlace pero ahora también incluido textualmente en el Criterio 4. Acceso y
Admisión) es el siguiente:
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La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 11 de
junio de 2008, acordó que el estudiante deberá superar en su primer año del
Máster asignaturas que supongan al menos:


• 12 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo completo.


• 6 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo parcial.


Años de permanencia


La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 9 de
julio de 2007 y en su sesión de fecha 11 de junio de 2008, acordó tomar como
referencia  las  Normas  de  Regulación  de  la  Permanencia  aprobadas  por  el
Consejo  Social  de  la  Universidad  el  15  de enero  de  1993,  para  regular  la
permanencia  de  los  estudiantes  que  cursen  estudios  de  Másteres
Universitarios, aplicando el siguiente criterio.


A tiempo completo:


• Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años
de permanencia será de 2.


• Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años
de permanencia será de 3.


• Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el  número máximo de
años de permanencia será de 4.


A tiempo parcial:


• Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años
de permanencia será de 3.


• Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años
de permanencia será de 4.


• Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el  número máximo de
años de permanencia será de 5.


• Sólo cuentan como años de permanencia aquellos en que el estudiante
haya formalizado efectivamente su matrícula.


Fin de la permanencia
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Si  agotas  el  número  de  años  previsto  en  el  apartado  anterior,  deberás
presentar  una  solicitud  dirigida  a  la  Vicerrectora  de  Estudios  de  Posgrado
pidiendo  que  se  prorrogue  la  permanencia  para  continuar  tus  estudios  y
justificando  documentalmente  la  causa  que  te  ha  impedido  finalizar  dichos
estudios en el plazo aprobado por la Comisión.


La solicitud se presenta al inicio del año académico y la Vicerrectora, a la vista
de la documentación aportada, y previo informe de la Dirección Académica del
Máster, podrá mediante resolución, conceder la prórroga solicitada por un curso
académico más.


Tienes que tener en cuenta que:


• Este procedimiento se tramitará por correo electrónico.


• El plazo máximo para resolver la solicitud y notificarte la resolución es de
tres meses (el mes de agosto es inhábil) contados desde la fecha en que
tu  solicitud  ha  entrado  en  el  correo  electrónico  de  la  Secretaría  de
Alumnos de Posgrado y Estudios Propios. En la resolución favorable se
indicará la forma de realizar la matrícula, en el  caso de que el plazo
establecido esté cerrado.


• Si en el  plazo indicado no te  hemos notificado la  resolución,  puedes
entender que tu solicitud se ha estimado.


Finalmente, respecto al criterio 4.4 en el que no queda claro cuáles son las
materias  o  asignaturas  del  plan  de  estudios  que  serán  objeto  de
reconocimiento por la Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, se ha
reconsiderado  esa  parte  y  finalmente  no  se  reconocerán  créditos  por  este
aspecto, principalmente debido a la heterogeneidad del campo, de perfiles y de
asignaturas.


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


Parece que solo hay presencialidad en las 3 últimas semanas del curso para
realizar  exámenes  y  exposición  de  TFM,  además  de  lo  indicado  como:
“validación  de  conceptos  que  refrenden  los  conocimientos  adquiridos”.
Proponen una presencialidad total de 54h para todo el máster, de las cuales
19h  son  pruebas  de  evaluación  y  35  son  sesiones  dirigidas.  Justificar
adecuadamente el modelo semipresencial planteado y aclarar la planificación
de la presencialidad.


De  acuerdo  a  los  sistemas  de  evaluación  el  alumno  tiene  la  opción  de
evaluación continua con un 45% de peso + pruebas presenciales con un 55%,
o bien una prueba final presencial con peso del 100%. En el primer caso, no
cumple con la norma de la prueba final presencial debe suponer, al menos, el
60% de la nota final.
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No se  indica  de  forma específica  que el  TFM se  defenderá  y  evaluará  de
manera individual.  De la misma manera,  tampoco se indica que el  TFM no
puede defenderse (o aprobarse) hasta que el estudiante haya superado todos
los créditos del máster, es necesario aclararlo.


Los resultados de aprendizaje en general están mal redactados, parecen más
bien una breve descripción de los contenidos. Revisar su redacción.


No parece lógico que todos los sistemas de evaluación sean iguales, revisarlos
o justificar por qué son iguales.


La justificación de la semipresencialidad se ha detallado en el apartado 2.1,
pero en este apartado es adecuado justificar la planificación propuesta, de 54h
concentradas en las tres últimas semanas. En primer lugar, se considera que la
validación presencial de los conocimentos adquiridos es fundamental y, por lo
tanto, es necesaria la presencialidad en la evaluación/validación final, que, al
tratarse  de  asignaturas  anuales,  solo  tiene  sentido  una  vez  terminadas  las
materias.  En  la  misma  línea,  las  35h  de  sesiones  dirigidas  se  centran  en
presentaciones  y/o  seminarios  de  casos  reales  y  prácticos  por  parte  de
profesionales o académicos del sector, con contenidos multidisciplinares y que
integren lo aprendido en el máster; debido a esta combinación de contenidos,
es más apropiado hacerlo al final, cuando los alumnos ya hayan entrado en
contacto con todas las materias implicadas. Adicionalmente, se considera que
para el alumnado internacional, que suele representar un porcentaje elevado
del alumnado, es más apropiado y logísticamente manejable desplazarse una
sola vez por  un periodo de tiempo determinado (las tres semanas)  que no
hacerlo  de  forma  intermitente,  especialmente  para  aquellos  estudiantes  de
larga  distancia,  a  quiénes  los  vuelos  más  frecuentes  podrían  suponer  un
impacto  temporal  y  económico  relevante.  Por  último,  recordando  el
componente social y de establecimiento de relaciones personales, se considera
también  que  una  estancia  más  continua  puede  facilitar  la  creación  de  las
mismas. Se ha añadido la mención y explicación breve de las sesiones al final
del  apartado  Metodología  de  enseñanza-aprendizaje  dentro  del  documento
adjunto a 5.1. Descripción del plan de estudios.


Se han modificado las ponderaciones en el sistema de evaluación; ahora las
"Pruebas de evaluación  continua online,  con carácter  práctico"  suponen un
40% y las pruebas presenciales el 60% restante.


En el apartado 5.1.2 se ha incluido la consideración explícita de que el TFM es
individual y que no se podrá defender hasta superar el resto de créditos del
máster.


Se han adaptado las competencias según lo modificado en el apartado 3.


Se han vuelto a redactar todos los objetivos de aprendizaje para adecuarlos a
lo esperado.


Los sistemas de evaluación se han mantenido homogéneos; tras la consulta al


C
SV


: 3
99


26
77


97
10


01
18


30
62


51
81


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399267797100118306251816





claustro de profesores, alumnos y colaboradores del Máster Universitario en
Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos se consideró que unos
criterios lo más parecido posibles entre asignaturas resultaba más práctico en
la opinión tanto de profesores como alumnos; en este caso, además, se trata
de cuatro asignaturas con el contenido suficiente como para poder adaptar el
sistema de evaluación a cada una de ellas sin inconveniente. En esta línea,
cabe  destacar  que  las  cuatro  asignaturas  que  componen  el  máster
(exceptuando, pues, el TFM) tienen un componente práctico elevado y de una
relevancia muy similar entre ellas, por lo que se considera que los mecanismos
de  evaluación  adoptados  pueden  dar  respuesta  en  la  misma  medida  y
condiciones a todas ellas.


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO


En la tabla 6.1 hay un error, se dan las horas de docencia en valor absoluto en
vez de en tanto por ciento.


Se debe incluir un plan de contratación detallado de los 3 profesores asociados
necesarios para cubrir la docencia.


No se indica el porcentaje de participación del personal de apoyo con respecto
a otras titulaciones en las que colaboran.


Se han reemplazado las horas de docencia en valor absoluto por el porcentaje
que representan. 


Se incluye el plan de contratación de los tres profesores asociados en el 6.1 tal
y  como  sigue,  adjuntando  adicionalmente  al  final  del  mismo  documento  la
comunicación del Vicerrectorado de PDI al respecto:


El  Vicerrectorado de PDI  facilitará  y  gestionará  las  contrataciones de los  3
profesores  asociados  necesarios  para  cubrir  la  docencia  de  la  siguiente
manera:


A propuesta de la dirección del  máster,  el  Departamento de Ciencias de la
Computación solicitará al Vicerrectorado de PDI la dotación de un máximo de
tres plazas de Profesores Asociados, que serán personas con una experiencia
profesional  demostrada en el  área o  en titulaciones afines,  para  impartir  la
docencia en dicho máster. 


Asimismo,  para el  proceso de contratación de los  Profesores Asociados,  el
Vicerrectorado  publicitará  las  plazas  mediante  convocatoria  pública,  con
antelación suficiente para que estén resueltas antes del inicio de la docencia.
Los candidatos seleccionados en las plazas serán contratados por un año y
renovados según establece la normativa vigente. 


Sobre  el  personal  de  apoyo,  se  añade también  una mención al  porcentaje
estimado de participación en el apartado 6.3.


La dedicación del personal de apoyo se divide entre todas las titulaciones de
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Ciencias de la Computación y el personal de apoyo de la Escuela de Posgrado
y del  ICE, que combinando grados y másteres hace que se estime que su
implicación en el presente título sea notablemente menor al 5% de su tiempo. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES


La  universidad  debe  detallar  más  profusamente  los  sistemas  y  software
disponibles para la docencia online.


No se incluye información de los recursos necesarios específicamente para el
master  (tipo  de  laboratorios  virtuales,  servidores…),  sólo  se  hace  una
referencia a la contratación de servicios en la nube para la realización de los
TFM.


Se aporta un mayor detalle a los sistemas de docencia online en la sección 7,
con el siguiente fragmento adicional:


“Aula  Virtual”  gestiona la  plataforma de gestión  del  aprendizaje  BlackBoard
Learn,  plataforma  que  ofrece  un  conjunto  de  herramientas  basadas  en  la
computación en la nube, como son:


- BlackBoard Learn (plataforma de gestión del aprendizaje)
- BlackBoard  Collaborate  Ultra  (herramienta  de  videoconferencia


integrada)
- BlackBoard  Mobile  (app  móvil  para  el  acceso  de  los  alumnos  a  la


plataforma a través de dispositivos móviles)


En la plataforma BlackBoard Learn, como en cualquier plataforma de gestión
del aprendizaje, se dispone de una serie de funciones básicas, como son:


 Gestor  de  contenidos,  que  permite  a  los  profesores  tanto  crear
contenidos como gestionar los existentes dentro de la plataforma.


 Gestor de la Herramientas de Evaluación, que permite controlar tanto el
envío, evaluación y notificación de cualquier actividad relacionada con la
evaluación del aprendizaje tanto sumativa como formativa.


 Gestor  de  las  Herramientas  de  Comunicación,  que  es  donde  se
aglutinan  las  herramientas  para  implementar  la  comunicación  entre
usuarios: foros, wikis, correo, chat, videoconferencia, etc.


Mención  aparte,  merece  la  herramienta  de  creación  de  informes  de
originalidad,  para  verificar  el  plagio  en  las  entregas  de  los  trabajos  de  los
alumnos. Se dispone de dos herramientas:


 SafeAssign: Totalmente integrada en la plataforma BlackBoard Learn y
que permite asociar a todas las entregas la creación de un informe de
originalidad.


 Turnitin:  Integrada también  en  la  plataforma,  que  permite  obtener  un
informe  de  originalidad  sobre  cualquier  trabajo,  habitualmente  usada
para la comprobación del Trabajo Fin de Máster.


Adicionalmente,  la  Universidad  incluye  periódicamente  nuevas  herramientas
que potencian la acción docente a través de la plataforma, como por ejemplo
Kaltura, una solución de gestión y creación de contenidos multimedia que se
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integra en el  campus online y que aporta nuevas y mejoradas prestaciones
para el almacenamiento y reproducción de vídeos en los cursos del campus
online.


En este caso, no se requieren laboratorios virtuales pero sí hay un servidor a
disposición  de  los  alumnos;  esta  información  se  incluía  en  el  documento
original pero quizás no quedaba clara. Se ha complementado de la siguiente
forma:


También  se  cuenta  con  servidores  de  alta  capacidad  de  cómputo,  siendo
especialmente indicado para el tratamiento de conjuntos de datos un servidor
4G4 Dual Intel  Xeon Scalable HPC 4xGPU recientemente adquirido con las
siguientes características:


 Servidor Asus ESC4000 G4
 2x Intel Xeon Scalable 4214 2,2GHz 12C
 8x Samsung DDR4 16GB DDR4 2666Mhz ECC Reg.
 1x SSD Kingston DC500M 1Tb SATA Enterprise


El  servidor tiene en la  actualidad la instalación de librerías CUDA de Deep
Learning  sobre  una  GPU  Nvidia  Tesla  V100S  y  está  destinado  a  que  los
alumnos puedan usarlo en cualquier momento, pero especialmente indicado
para la realización de los TFM que lo requieran.


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


Es necesario incorporar una tabla de convalidaciones para el máster que se
extingue (Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes
de Datos).


Se ha incorporado la siguiente tabla de convalidaciones al apartado 10.2:


El nuevo Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data sustituye al
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos.
Los alumnos que hayan cursado el máster a extinguir y que quieran pasar al
nuevo podrán convalidar las siguientes asignaturas:
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Asignatura Máster Universitario en
Analítica de Negocio y Grandes


Volúmenes de Datos
ECTS


Asignatura Máster
Universitario en Analítica de


Negocio y Big Data
ECTS


Transformación del negocio basada en 
datos (6 ECTS)
Analítica del negocio aplicada a 
sectores I (6 ECTS)
Analítica del negocio aplicada a 
sectores II (6 ECTS)


18 Analítica de Negocio 9


Tecnologías de Datos I (8 ECTS)
Tecnologías de Datos II (7 ECTS)


15
Técnicas de Tratamiento de 
Datos


12


Tecnicas y métodos de Data Science I 
(9 ECTS)
Tecnicas y métodos de Data Science II 
(9 ECTS)


18 Técnicas Analíticas 18
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS


2.1. Interés académico, científico o profesional del título. 


2.1.1. Interés del título: su relevancia


Durante los últimos años, la Universidad de Alcalá ha estado trabajando en el
desarrollo de un programa que se ajuste a las necesidades generadas por la
cada vez más creciente necesidad de tratamiento de los grandes volúmenes de
datos y la extracción de nueva información en todo tipo de entornos, ya sean
académicos, científicos o profesionales. La gran cantidad de datos de la que
somos responsables debido a la continua evolución de la tecnología ha dado
paso a que se necesiten conocimientos para el correcto manejo de los mismos
y poder así aplicarlos en investigación y en los negocios, sacándoles el mayor
rendimiento posible. El 90% de los datos existentes a nivel mundial han sido
generados en los dos últimos años y aproximadamente el 90% de ellos son de
naturaleza  no  estructurada  (Kim,  2014).  Esta  realidad  introduce  grandes
desafíos tecnológicos encaminados a crear nuevos modelos computacionales
distribuidos capaces de gestionar todos estos datos de manera eficiente para
facilitar  la toma de decisiones,  pero también un desafío en la formación de
personas que sean capaces tanto de aprovechar estas herramientas como de
transmitirlas, enseñarlas y utilizarlas para beneficio de la sociedad en general. 


El título universitario de Máster Universitario en Analítica de Negocio y Big Data
que  se  plantea  intenta  integrar  todas  las  áreas  de  conocimiento  que  se
necesitan para desenvolverse en este nuevo ámbito: extracción de información,
computación distribuida, aprendizaje automático, minería de datos, sistemas de
información, estadística, visualización, etc. El Máster Universitario en Analítica
de  Negocio  y  Big  Data  trata  de  responder  a  la  mencionada necesidad de
formar, en lo académico, a personal con vocación docente o de transferencia
de conocimiento y que tras cursar el Máster sea capaz tanto de formar en los
principales aspectos de la analítica de negocio y de grandes volúmenes de
datos  a  estudiantes,  investigadores o  profesionales,  como de  integrarse  en
equipos  interdisciplinares  de  investigación  o  dentro  de  empresas  para
enriquecerlos  mediante  la  aportación  de  ese  conocimiento  adicional  y  esa
capacitación en las técnicas punteras de este ámbito emergente.


Los egresados del Máster están llamados a cumplir un papel esencial en el
nuevo contexto competitivo en el que predomina la toma de decisiones basada
en el análisis de grandes volúmenes de datos. Deberán ser capaces no tan
solo de identificar, recoger, transformar, analizar, elaborar e interpretar los datos
en  el  contexto  de  objetivos  de  negocio  específicos,  sino  también  de
comprender  el  uso  apropiado  de  las  técnicas  y  de  obtener  habilidades  de
comunicación  de  los  resultados.  El  Máster  Universitario  que  se  propone
desarrolla habilidades y competencias integradoras del conocimiento de áreas
y problemas típicos de la investigación y del negocio con técnicas cuantitativas
y  predictivas  para  la  elaboración  de  modelos  fiables  y  robustos.  También
desarrolla  las  habilidades  necesarias  para  entender  y  saber  gestionar  la
tecnología y procesos relacionados con el paralelismo y la minería de datos
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asociados al Big Data, así como la gestión de los datos y procesamiento en
servicios en la nube. 


Un dato en sí no tiene valor, lo importante es la información que el conjunto de
datos y su contexto encierra. El análisis de esos datos permite personalizar y
contextualizar  las  situaciones  y  así  ajustar  el  servicio  ofrecido  al  público
objetivo para afinar al máximo. Es por ello que las claves de sacar el mayor
rendimiento posible se mueven entre el  análisis, la personalización y el  uso
creativo de los datos masivos. Toda esta tendencia ha llevado a la aparición de
un nuevo perfil  académico (y también con capacidades profesionales) hasta
entonces inexistente; son los llamados “data scientists” o científicos de datos,
cuya misión  es  cubrir ese  nuevo  modelo  en  el  que los  datos  pasan a  ser
digitales.


La formación desarrollada, de forma progresiva y adecuada para  la completa
obtención de  las  competencias  de  los  nuevos  perfiles  académicos  y
profesionales que las instituciones de educación superior y muchos sectores
empresariales con un foco especial  en el  desarrollo de la investigación y el
análisis  (por  ejemplo,  en  investigación  farmacéutica,  en  análisis  de  riesgos
financieros o de seguros o en predicción de demanda) necesitan, así como la
aparición de la necesidad de formar personas que puedan dar respuesta a las
necesidades de alfabetización en el uso de la analítica de negocio y big data  al
resto  del  tejido  social, culmina  con  la  formación  de  calidad  obtenida  en  el
Máster Universitario en Analítica De Negocio y Big Data.


La  denominación  del  título  propuesto  pretende  reflejar  las  áreas  de
conocimiento que intervienen en lo  anteriormente expuesto.  Por  un lado,  la
denominación del título incluye la “analítica de los datos y el negocio”, que se
centra  en  la  investigación  de  los  datos  de  funcionamiento  de  instituciones,
empresas,  gobiernos,  estados,  comunidades  de usuarios,  etc. para  obtener
nuevo  conocimiento  de  ese  funcionamiento  y  utilizarlo  para  la  toma  de
decisiones  en  el  mismo.  Las  técnicas  que  abarca  la  analítica  de  negocio
incluyen diferentes  tipos de adquisición y visualización de datos,  el  análisis
estadístico, los modelos predictivos y las técnicas de toma de decisión. Por otro
lado, se incluye en el título del máster la referencia a "grandes volúmenes de
datos" (referido en inglés de manera genérica y extendida en otros idiomas
como Big Data) dado que incluye las competencias necesarias para la gestión
de los datos mencionados mediante técnicas que permiten a su vez escalar las
tareas analíticas, en cuanto a volumen de datos, velocidad de su producción o
complejidad  de  su  tratamiento.  Ese  escalado  permite  aprovechar  las
posibilidades  del  almacenamiento  masivo  actuales  y  de  la  computación
paralela,  de  forma  que  la  analítica  expande  cualitativamente  su  ámbito  y
posibilidades de aplicación en terrenos, ámbitos y sectores que no son posibles
sin el uso de esas técnicas.


El  Máster  Universitario  en  Analítica  De  Negocio  y  Big  Data  se  diseña  con
orientación académica y en modalidad semipresencial en gran parte para dar
respuesta a un perfil de estudiante cada vez más común en el sector, derivado
principalmente  de  la  necesidad  que  tienen  los  titulados  en  los  grados
compatibles de formarse en las mencionadas técnicas de análisis de grandes
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volúmenes de datos y sus aplicaciones, ya que tanto en el entorno académico
(docente  e  investigador)  como  en  el  profesional  (cuando  estas  técnicas
introducen  un  valor  añadido  a  los  puestos  en  los  que  se  incorporan)  se
requieren  graduados  que  las  conozcan  y  sean  capaces  de  aplicarlas  con
garantías. El Máster Universitario en Analítica De Negocio y Big Data, por lo
tanto,  se  concibe como una extensión natural  a  los  grados de su  perfil  de
ingreso para aquellos estudiantes que desean especializar su perfil académico
hacia la analítica de negocio y grandes volúmenes de datos, ya sea desde el
lado de la ingeniería o de las ciencias puras (en cuyo caso se formarán no solo
sobre  nuevas  técnicas  sino  también  especialmente  sobre  los  sectores  de
aplicación y los aspectos de negocio que no forman parte de los currículums de
sus grados) o desde el lado de la administración de empresas o la economía
(en cuyo caso su perfil  académico se verá enriquecido por el  conocimiento
técnico y computacional que potenciará su formación previa). 


Como se ha indicado anteriormente, la modalidad propuesta para el máster es
la semipresencial. En los cuatro cursos de impartición del Máster Universitario
en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos, presencial y al que
este nuevo máster sustituye, se ha apreciado un incremento en el número de
alumnos que preguntan por las posibilidades de combinar su actividad laboral
con  dicha  formación;  muchos  de  ellos  no  pueden  cursar  el  máster  por  el
requerimiento presencial y horario. El equipo académico que dirige y gestiona
este máster tiene, además, experiencia en la gestión de dos másteres propios
sobre la misma disciplina: el Máster Propio en Business Intelligence and Data
Science (presencial) y el Máster Propio en Data Science (semipresencial). En
estas  titulaciones  se  ha  encontrado  que  más  del  80%  de  los  alumnos
compaginan los estudios con el trabajo y que es el segundo, semipresencial, el
que cuenta con mayor número de solicitudes y de matrículas,  llenando sus
plazas en cada edición. Y es que la mayoría de los alumnos egresados de las
titulaciones de acceso empiezan a trabajar tras terminar el grado, con lo que la
falta de tiempo y sus horarios complican el seguimiento diario, con lo que la
modalidad  semipresencial  se  convierte  en  ideal  para  permitir  que  sigan
formándose  adaptándose  a  su  disponibilidad.  Adicionalmente,  el  elevado
porcentaje de estudiantes internacionales (que en el curso 2018-19 fue de más
del  50%)  es  otro  factor  que  se  considera  al  optar  por  la  modalidad
semipresencial, puesto que les permite seguir el curso desde sus países de
origen, combinándolo con sus trabajos y concentrando la presencialidad en las
últimas semanas de curso, ajustándose mejor a sus circunstancias personales,
simplificando su logística y, a la vez, sin renunciar a la parte de presencialidad
que sigue siendo fundamental para la validación de los conceptos adquiridos y
para el valor añadido que suponen las relaciones personales.


Para  dar  soporte  a  la  modalidad  semipresencial,  los  materiales  docentes
estarán en la plataforma de enseñanza virtual de la universidad y los alumnos
pueden consultarla en el  horario que mejor les convenga. Las evaluaciones
también las  enviarán a través de la plataforma disponible en la Universidad,
que cuenta con numerosas herramientas de comunicación como correo, chats,
foros y videoconferencia. También transmitiremos clases por videoconferencia
lo que facilita que, si el alumno no puede ir a clase, la pueda seguir desde otro
lugar o luego revisarla ya que quedarán grabadas.
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Para ello, se dispone de la plataforma de gestión del aprendizaje BlackBoard
Learn,  plataforma  que  ofrece  un  conjunto  de  herramientas  basadas  en  la
computación en la nube, como son:


• BlackBoard Learn (plataforma de gestión del aprendizaje)
• BlackBoard  Collaborate  Ultra  (herramienta  de  videoconferencia


integrada)
• BlackBoard  Mobile  (app  móvil  para  el  acceso  de  los  alumnos  a  la


plataforma a través de dispositivos móviles)


En la plataforma BlackBoard Learn, como en cualquier plataforma de gestión
del aprendizaje, se dispone de una serie de funciones básicas, como son:


• Gestor  de  contenidos,  que  permite  a  los  profesores  tanto  crear
contenidos como gestionar los existentes dentro de la plataforma.


• Gestor de la Herramientas de Evaluación, que permite controlar tanto el
envío, evaluación y notificación de cualquier actividad relacionada con la
evaluación del aprendizaje tanto sumativa como formativa.


• Gestor  de  las  Herramientas  de  Comunicación,  que  es  donde  se
aglutinan  las  herramientas  para implementar  la  comunicación  entre
usuarios: foros, wikis, correo, chat, videoconferencia, etc.


Así, dado que el contenido práctico se trabaja con programario que se puede
instalar en el ordenador personal del alumno mientras que las herramientas de
la plataforma posibilitan la comunicación y la gestión directa entre profesor y
alumno, ya sea para acceder a los materiales, resolver las dudas asociadas,
entregar  actividades  asistir  a  tutorías  o  revisiones  del  trabajo  realizado  e,
incluso, trabajar en grupo, facilita  que el  alumno adquiera las competencias
propuestas a través de la modalidad semipresencial.


La estimación del número de alumnos máximo que se pueden matricular en el
máster es de 25 para el primer año y 30 para los siguientes, cifra que permite
hacer  su  seguimiento  de  manera  adecuada  y  dar  una  formación  más
personalizada.


2.1.2. Interés académico y científico del título


El término “Big Data” que está incorporado en la denominación del título como
“datos  masivos”  hace  referencia  a  un  conjunto  de  técnicas  y  tecnologías
desarrolladas fundamentalmente en el entorno industrial de grandes empresas
de Internet como Google, Facebook o LinkedIn y que han pasado a formar
parte  de  diferentes  proyectos  de software  abierto.  Desde  el  punto  de vista
académico o científico, esto ha resultado en considerable investigación en las
áreas de bases de datos escalables y distribuidas, los algoritmos y marcos para
el procesamiento paralelo, y las arquitecturas para soporte a datos masivos en
tiempo real. Snijders et al. (2012) publicaron un primer análisis de la literatura
en 2012, que refleja esta nueva área de investigación. Si bien estas técnicas
tienen  un  interés  académico  o  investigador  por  sí  mismas,  en  su  carácter
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algorítmico  o  de  sistemas,  tienen  un  impacto  práctico  especial  en  la
organización empresarial que comentamos a continuación. 


Las posibilidades de las mencionadas técnicas de “Big Data” han tenido un
impacto  en  el  área  de  investigación  que  puede  encuadrarse  en  el  término
"business and data analytics". Por ejemplo, Chen et al. (2012) revisaron este
impacto  en  el  ámbito  de  “Business  intelligence  y  business  analytics”  en
diferentes  sectores  y  aplicaciones,  incluyendo  también  indicadores
bibliométricos relevantes. También en ese estudio se revisan las necesidades
de  competencias  y  habilidades  nuevas  en  el  área,  y  posibilidades  para  el
desarrollo de programas formativos de posgrado para las mismas, bien como
complemento de programas existentes o como programas independientes. Si
bien las técnicas analíticas son cuantitativas y relacionadas con el análisis y
aprendizaje estadístico como base, el objetivo es de integrar los resultados en
la planificación empresarial, como elemento integral (Klatt et al., 2011).  


Holsapple  et  al.  (2014)  proporcionan una visión del  área de la  analítica de
negocio que integra su visión como objeto de estudio e investigación, lo que
justifica su interés académico más allá de su interés práctico o profesional. El
eje vertebrador de las prácticas y tecnologías es el de un paradigma particular
para la toma de decisiones empresariales, que adopta un enfoque basado en
datos  en  contraposición  con  otras  aproximaciones,  y  que  requiere  de  la
adquisición  de  prácticas  y  actitudes  normalmente  escalonadas  en  la
organización (Cosic et al., 2012). Ese paradigma incorpora las metodologías y
técnicas de la investigación científica, aplicada al rendimiento empresarial, por
lo que puede ser objeto de investigación-acción de carácter práctico o situado,
pero también de investigación aplicada de carácter  general  para problemas
recurrentes en diferentes contextos o sectores de la actividad empresarial. Por
lo anterior, el programa tiene un interés científico o académico que enlaza con
cierta investigación aplicada que se ha desarrollado en el área de los Sistemas
de Información y otras áreas y comunidades científicas en las ciencias de la
organización de empresas.    


Chen,  H.,  Chiang,  R.  H.,  &  Storey,  V.  C.  (2012).  Business Intelligence and
Analytics: From Big Data to Big Impact. MIS quarterly, 36(4), 1165-1188.


Cosic,  R.,  Shanks,  G.,  & Maynard,  S.  (2012).  Towards a business analytics
capability  maturity  model.  In  ACIS  2012:  Location,  Location,  Location:
Proceedings of the 23rd Australasian Conference on Information Systems 2012
(pp. 1-11). ACIS.


Holsapple,  C.,  Lee-Post,  A.,  &  Pakath,  R.  (2014).  A unified  foundation  for
business analytics. Decision Support Systems, 64, 130-141.


Kim, G., Rimi, S., Chung, J. “Big Data Applications in the Government Sector”,
Communications of the ACM, 57, 3, 2014.


Klatt, T., Schlaefke, M., & Moeller, K. (2011). Integrating business analytics into
strategic planning for better performance. Journal of business strategy, 32(6),
30-39.
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Snijders,  C.,  Matzat,  U.,  &  Reips,  U.  D.  (2012).  "  Big  Data":  big  gaps  of
knowledge  in  the  field  of  internet  science.  International  Journal  of  Internet
Science, 7(1), 1-5.


2.2.Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede


2.3. Referentes nacionales e internacionales.


Previo al Máster Universitario que se propone, en la Universidad de Alcalá se
impartió un máster universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes
de Datos y más anteriormente el máster propio en Business  Analytics y  Big
Data. Estos títulos estaban gestionados (o ideados para que así se hiciese) a
través del Centro Internacional de Formación Financiera (CIFF), sobre el que la
Universidad ejercía patronato.  Tras cinco ediciones del  título  propio y  3  del
máster universitario en las que se cubrieron el  95% y el 70% de las plazas
respectivamente, la universidad tiene la experiencia necesaria para implantar
con garantía de éxito un título universitario oficial de estas características sin la
necesidad del soporte de la extinta escuela de negocios CIFF, contando en su
lugar con un presupuesto y organización interna que proporcione los mismos
servicios que se ofrecían a través de la escuela de negocios para mantener las
tasas de éxito obtenidas en el pasado. 


Además  de  las  citadas,  las  experiencias  previas  al  estudio  de  Máster
Universitario en Analítica de Negocio y Big Data son abundantes en lo que se
refiere al sentido tecnológico y eminentemente práctico del campo de estudio,
por el  único motivo de ser una nueva tendencia que está siendo impulsada
durante los últimos años y abordada en muchas ocasiones desde un punto de
vista teórico. Para demostrar esta continua búsqueda del perfil “data scientist”,
observamos que las grandes universidades están basando sus programas en
vincular los estudios ofertados con los perfiles que el mercado busca cada día
más.  Así,  existen cada vez con más frecuencia universidades que imparten
másteres con estos objetivos, tanto dentro como fuera de nuestro país.  Los
expertos hablan del Big Data como el presente y el futuro de las empresas, y
se  espera  que  siga  evolucionando  en  los  próximos  años.  Pero  no  sólo  se
considera  importante  en  el  aspecto  empresarial,  existen  también  otros  dos
frentes abiertos:  la  adecuación  del  análisis  del  Big  Data  para  favorecer  el
desarrollo de la sociedad y la formación de profesionales con el conocimiento
académico  adecuado  para  poder,  a  su  vez,  impartir  docencia  o  formación
relacionada en el futuro.


Como cualidades destacadas para estos futuros académicos, investigadores y
profesionales (y, a menudo, las tres cosas a la vez) podemos encontrar que
reúnen  cierta  curiosidad  intelectual,  interés  por el  funcionamiento  de  los
negocios y/o el desarrollo social y altas cualidades de comunicación, que, junto
a los programas desarrollados en el Máster Universitario Analítica De Negocio
y Big Data, hacen de estos estudiantes los perfiles ideales que se buscan.
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Para finalizar,  presentamos en las  siguientes  secciones distintos programas
formativos sobre este nuevo campo de estudio. Esta información se ha utilizado
para desarrollar elementos diferenciadores en la presente propuesta.


2.3.1. Referentes nacionales.


Para  el  diseño  de  los  planes  de  estudio  del  presente  máster  han  sido
consultadas las  fuentes  de información referenciadas a  continuación.  Todas
ellas han servido como fuentes de inclusión de algún aspecto del presente plan
de estudios tanto en contenidos como en competencias:


1. Máster Propio en Big Data Analytics. Universidad de Málaga.  
http://bigdata.lcc.uma.es/


2. Máster  Universitario  en  Ingeniería  de  Análisis  de  Datos,  Mejora  de
Procesos y Toma de Decisiones. Universidad Politécnica de Valencia. 
http://www.upv.es/titulaciones/MUIADMPTD/


3. Máster  Universitario  Oficial  en  Ciencia  de  Datos  e  Ingeniería  de
Computadores. Universidad de Granada. 
http://masteres.ugr.es/datcom/


4. Máster  Universitario  en  Análisis  Avanzado  de  Datos  Multivariantes.
Universidad de Salamanca. 
http://www.usal.es/webusal/en/node/3664


5. Máster  en Business Intelligence e Innovación Tecnológica.  Universitat
Politécnica de Catalunya, Universidad Rey Juan Carlos y EAE Business
School. 
https://www.eae.es/full-time/direccion-general/master-en-business-
intelligence-e-innovacion-tecnologica


6. Máster en Visual Analytics y Big Data. Universidad Internacional de La
Rioja (UNIR).
http://www.unir.net/ingenieria/master-visual-analytics-big-data/
549200001429/


7. Experto en Big Data. Centro Universitario de Tecnología y Arte Digital
(UTAD).
https://www.u-tad.com/estudios/experto-en-big-data/


8. Master´s Degree in Data Science. Barcelona GSE (Graduate School of
Economics).  
http://www.barcelonagse.eu/study/masters-programs/data-science


9. Máster en Business Intelligence y Big Data. Madrid School of Marketing
(msmk). 
http://www.madridschoolofmarketing.es/formacion/master-en-business-
intelligence-y-big-data/
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https://www.u-tad.com/estudios/experto-en-big-data/

http://www.unir.net/ingenieria/master-visual-analytics-big-data/549200001429/

http://www.unir.net/ingenieria/master-visual-analytics-big-data/549200001429/

https://www.eae.es/full-time/direccion-general/master-en-business-intelligence-e-innovacion-tecnologica
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http://www.usal.es/webusal/en/node/3664
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10.Máster  en  Data  Science  y  Big  Data  en  Finanzas.  Afi  (Escuela  de
Finanzas).
http://www.afiescueladefinanzas.es/efa/comun/master-data-science-big-
data-finanzas.html


11. Máster Universitario en Big Data Analytics. Universidad Europea Madrid.
http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-en-
big-data-analytics-mbi


2.3.2. Referentes internacionales


Por  lo  que  se  refiere  a  los  referentes  internacionales  considerados,  se
muestran a continuación algunos relevantes (incluso aquellos que no son del
Espacio Europeo de Educación Superior, pero que han destacado por alguna
particularidad interesante para este título):


1. Master of Science In Statistics: Data Science. Stanford University.
https://statistics.stanford.edu/academics/ms-statistics


2. Master of Science in Analytics. Northwestern University.
http://www.analytics.northwestern.edu/


3. Master of Information & Data Science. UC Berkeley School of 
Information
https://datascience.berkeley.edu/


4. Master of Science in Business Analytics. Arizona State University.
https://wpcarey.asu.edu/masters-programs/business-analytics


5. MSc Data Analytics. University of Warwick.
http://www2.warwick.ac.uk/fac/sci/dcs/admissions/taughtmsc/da-msc/


6. Master in Analytics. University of San Francisco. 
http://www.usfca.edu/artsci/msan/program/


7. Master in Big Data. University of Stirling.
http://www.stir.ac.uk/postgraduate/programme-information/prospectus/
computing-science-and-mathematics/bigdata/


8. Master on Data Science. City University of London.
http://www.city.ac.uk/courses/postgraduate/data-science-msc


9. MSc Big Data and Text Analytics. University of Essex.
http://www.essex.ac.uk/coursefinder/course_details.aspx?
course=MSC+G51512


10.Master in Data Science. Elmhurst College. 
http://public.elmhurst.edu/data_science


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos.
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Desde un punto de vista normativo, el proceso de elaboración y tramitación de
los planes de estudio de las titulaciones que la Universidad de Alcalá presenta
para  su  verificación,  se  ha  desarrollado  de  acuerdo  con  las  instrucciones
aprobadas por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 18 de octubre
de 2007 y actualizadas el 8 de junio de 2018.


Respecto al “Procedimiento General para la Elaboración y Posterior Aprobación
de los Planes de Estudios de Máster” propuesto por el Consejo de Dirección
responde a los siguientes objetivos:


a) Asegurar  que  la  elaboración  de  los  planes  de  estudio  se  desarrolla  de
manera ordenada y se ajusta a criterios de racionalidad y rigor académico. 


b) Garantizar  la  coordinación  necesaria  entre  los  distintos  centros,
departamentos  y/o  instituciones  que  participen  en  el  planteamiento  y
desarrollo de los planes de estudios, así como la adecuada representación
de todos los colectivos universitarios implicados. 


c) Disponer de un procedimiento participativo, en el que todos los interesados
puedan  aportar  sus  ideas  y  sugerencias.  Con  el  fin  de  garantizar  este
extremo,  se  prevé  consultar  a  todos  los  centros,  departamentos  y/o
instituciones en las distintas fases del proceso, así como efectuar consultas
entre otros colectivos relevantes (estudiantes, asociaciones profesionales,
empresarios, etc.).


d) Contar con referentes y evaluaciones externas que avalen la calidad de los
títulos propuestos y de los correspondientes planes de estudios.


A continuación, se especifican los procedimientos de consulta establecidos de
forma interna:


1. Los  interesados  presentan  al  Vicerrectorado  de  Estrategia  y
Planificación la propuesta de nueva titulación.  


2. Se coordina una reunión entre el interesado, el Vicerrector de Estrategia
y Planificación, la Vicerrectora de Calidad y el Vicerrectora de Estudios
de Posgrado.


3. El interesado reformula la propuesta en base a las pautas facilitadas en
la reunión y se envía de nuevo para análisis de:
◦ Vicerrectora de Calidad y Vicerrectora de Estudios de Posgrado, con


el fin de confirmar que la propuesta se ajusta a lo acordado.
◦ Vicerrector de PDI que analizará las necesidades de PDI.
◦ Gerente que valorará las necesidades de espacios y equipamiento. 


4. Traslado de la propuesta al Equipo de Dirección para debate y acuerdo,
si procede. 


5. Si no procede, se comunica al interesado y, si se estima oportuno, se
inicia de nuevo el proceso en el punto 3. 


6. Si  procede,  se comunica al  interesado y se inicia  el  desarrollo  de la
Memoria  de verificación.  Una vez enviada al  servicio  correspondiente
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(escuela de posgrado), la memoria debe ser informada al mismo tiempo
por el Vicerrectorado correspondiente y por el Vicerrectorado de Calidad.


7. Si no obtiene informe favorable, se comunica al interesado y se procede
a la modificación de la memoria en los términos indicados por calidad y
el vicerrectorado correspondiente.   


8. Si  tiene informe favorable,  se somete  a aprobación de las  diferentes
comisiones. 


9. Se lleva a Consejo de Gobierno.  
10.Consejo Social.


La  elaboración  del  plan  de  estudios  se  ha  llevado  a  cabo  mediante  dos
procedimientos:


1. La  consulta  al  claustro  de  profesores,  alumnos  y  colaboradores  del
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de
Datos  y  del  Máster  Propio  en  Business  Analytics  y  Big  Data  de  la
Universidad  de  Alcalá, así  como  la  revisión  de  los  programas  más
representativos en el mercado nacional e internacional sobre dicha área
de conocimiento.


2. Reuniones  con  profesionales  de  las  empresas  que  se  han  visto
implicadas  en  los  anteriores  másteres  y  estudios  propios  y  cuya
implicación en la presente propuesta se prevé.


El primer procedimiento se llevó a cabo mediante:


 Una  serie  de  reuniones  con  el  claustro  de  profesores,  alumnos  y
colaboradores para tratar en primer lugar los objetivos, competencias y
motivación del título, y después, los detalles del plan de estudio.


 El uso de herramientas de colaboración para la elaboración y discusión
progresiva de sus diferentes partes.


El segundo procedimiento tuvo por objeto el obtener una opinión informada y
no  sesgada  de  la  adecuación  del  plan  de  estudios  al  perfil  profesional
demandado por las empresas más representativas en el sector Big Data. En
este ámbito, se consultó a expertos pertenecientes a varias empresas sobre la
adecuación de los perfiles a sus necesidades, entre las que se incluye a los
siguientes expertos (quiénes han dado su consentimiento expreso a aparecer
en esta memoria):


 Patricia Iglesias Mateos (Indra)
 Carlos García Fernández (Strategy BigData)
 Roberto Kramer (Boston Consulting Group)
 Manuel Ruiz de Aldereguía (In2AI)
 Javier  Rodríguez  (Chief  Technology  Officer  en  neuroons  |


OpenSistemas)
 Daniel Rodríguez Pérez (The Analytics Boutique)


Dichas consultas se realizaron mediante entrevistas personales que tuvieron
lugar entre octubre y diciembre de 2019, durante el periodo de preparación de
la presente propuesta, tanto a directivos de las mismas como a egresados del
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máster que actualmente se encuentran trabajando en ellas. Todos coincidieron
en que el perfil del alumno del máster es uno de los más solicitados por las
empresas  del  sector  de  la  analítica  de  negocio  y  del  manejo  de  grandes
volúmenes  de  datos,  así  como  también  constataron  que  la  posibilidad  de
combinar los estudios con la actividad laboral (dada su semipresencialidad) lo
hacía  mucho  más  atractivo  para  recién  titulados  que  quisieran  seguir
formándose  mientras  daban  sus  primeros  pasos  en  empresas  de  sus
características.


Dichas empresas, además, participarán en la impartición de seminarios y casos
prácticos  durante  el  periodo  de  presencialidad.  En  particular,  el  papel
desarrollado por el Consejero delegado y fundador de Stratagy BigData, Carlos
García Fernández, ha sido muy valioso para el perfeccionamiento del plan de
estudios  y  de  organización  del  máster,  al  aconsejar  sobre  las  materias  y
tecnologías más demandadas del momento. Esto potencia el  valor del título
para sus estudiantes, que verán facilitada su incorporación al mercado laboral
al tener perfiles altamente demandados en esta especialización.


Después de realizar todas estas consultas y ponerlas en común se ha llegado a
las  siguientes  conclusiones  sobre  la  definición  del  Máster  Universitario  en
Analítica del Negocio y Big Data:


 Duración de 60 ECTS: La experiencia en el Máster  Universitario  en
Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos y en el título propio
“Business Analytics and Big Data” de la UAH, que lleva impartiéndose
durante varias ediciones, ha demostrado que 60 ECTS es una duración
adecuada para adquirir las competencias ofertadas en este título oficial.


 Perfil  de acceso: El  programa debe ser  atractivo tanto para perfiles
técnicos  (Graduados  en  Ingeniería  Informática,  Ingeniero  de
Telecomunicaciones y otras ingenierías), como para perfiles cuantitativos
de  otros  ámbitos  del  conocimiento  (Graduados  en  Matemáticas,
Estadística, Física, Marketing y Económicas).


 Número de plazas ofertadas: 25 el primer año, cifra que se deriva de
las  experiencias  previas  y  que,  tras  las  consultas  con el  claustro  de
profesores y la experiencia de los alumnos parece, a priori,  una cifra
adecuada  para  poder  garantizar  la  calidad  de  la  atención  y  de  la
transferencia de conocimiento en general, a la vez que se alinea con la
capacidad de carga docente que presenta el departamento y el propio
profesorado del máster, especialmente dado el volumen adicional que
supone  poner  en  marcha  un  nuevo  título.  En  el  segundo  año  (y
sucesivos) esta cifra se ampliaría a 30 plazas.


2.5. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad


La  Universidad  de  Alcalá  dispone  actualmente  del  Máster  Universitario  en
Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos que pasará a extinguirse
en el momento que el estudio propuesto en esta memoria se implante y que,
por lo tanto, no coexistirá en ningún caso. La Universidad de Alcalá no tiene
implantado ningún otro título de posgrado oficial con la misma temática que el
Máster propuesto aquí. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


4.1.  Sistemas de información previa a la matriculación


Perfil de ingreso 


La enseñanza que se propone en este estudio se dirige a cualquier persona
que,  reuniendo  las  condiciones  de  acceso,  desea  tener  una  enseñanza
semipresencial ofrecida en un entorno virtual. Los motivos que suelen llevar a
esa  elección  están  relacionados  con  algún  tipo  de  dificultad  para  cursar
estudios completamente presenciales. 


De manera genérica, el perfil recomendado de ingreso corresponde al de un
estudiante  que,  cumpliendo  los  requisitos  de  acceso  establecidos  en  el
apartado 4.2, muestre interés por la gestión de grandes volúmenes de datos y
la aplicación de técnicas estadísticas y de inteligencia artificial para la analítica
de  negocio  utilizando  esos  datos.  Concretamente,  el  presente  máster  está
dirigido  a  aquellos  titulados  de las  áreas  de  tecnologías  de  la  información,
economía  y  dirección  de  empresas  o  disciplinas  cuantitativas  que  quieran
ampliar su  formación académica y  poder integrarse así tanto en los sectores
donde  juega  un  papel  importante  el  tratamiento  de  grandes  volúmenes  de
datos y su analítica aplicada al negocio, como en la formación académica de
los mismos. Además, se recomienda que el estudiante posea unas aptitudes
que le permitan integrar y relacionar sus conocimientos previos con los que
desarrollará en el título:


 Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y razonamiento lógico.
 Actitud y motivación de esfuerzo activo y autodisciplina. 
 Poseer capacidad de percepción y atención.
 Disponer de sentido práctico de la organización.


Aquellos estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español deben
certificar para poder ser admitidos al estudio un nivel de español B2 del MCER.
Los candidatos  para  cursar  este  máster  deben  tener  en  cualquier  caso  un
conocimiento  básico  previo  de  programación  e  interpretación  de  conceptos
científicos y matemáticos. Por lo tanto, los grados de ingeniería (por ejemplo,
Informática y Telecomunicación) proporcionan un perfil  adecuado de ingreso.
Otras titulaciones afines, como Ingeniería Industrial y Matemáticas también son
apropiados.  Así  mismo,  los  titulados  en  Ciencias  Económicas  y  de
Administración de Empresas, dada su capacidad de análisis numérico, también
tienen  el  perfil  apropiado  para  el  estudio,  siempre  que  dispongan  de  las
competencias básicas para cursar el máster que se especifican a continuación.


Los perfiles recomendados persiguen asegurar que todos los estudiantes que
accedan al máster cumplan con un conjunto de competencias necesario para
cursar el máster con garantías de éxito, a saber: 


1. Tener conocimientos básicos de uso de sistemas operativos, manejo de
la línea de comandos y utilización de máquinas virtuales, así como de los
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medios tecnológicos a su alcance (campus virtual, internet, aplicaciones
informáticas, entornos de data science, etc.)


2. Tener  conocimientos  básicos  de  análisis  de  datos  y  estadística
descriptiva.  


3. Tener conocimientos  básicos de gestión de la información  en bases de
datos y saber realizar consultas SQL.


4. Saber  leer  e interpretar  correctamente en inglés manuales técnicos y
poder hacer consultas en foros especializados en este idioma. 


Las  competencias  anteriores  constituyen  prerrequisitos  para  el  acceso  al
estudio lo que quedará claramente especificados a través de los canales de
información  a  los  estudiantes  previamente  a  la  matriculación,  pudiendo  la
comisión  académica  hacer  recomendaciones  al  respecto  en  el  proceso  de
admisión, y en su caso, solicitando certificados de formación previa o incluso
prueba de admisión en caso de duda.


Otro  aspecto  a  tener  en  cuenta  sería  la  conveniencia  de  tener  acceso  a
recursos tecnológicos que permitan seguir  de  forma adecuada la  formación
semipresencial. El acceso a los recursos docentes y la comunicación con el
resto de estudiantes profesores se realizará mediante el uso de sistemas de
gestión del aprendizaje online (LMS) que facilite la aplicación de la metodología
propuesta  más adelante.  Si  bien  en la  actualidad,  estos  LMS no necesitan
grandes recursos de hardware, de forma que se podría utilizar casi cualquier
dispositivo  siempre  y  cuando  se  dispusiera  de  una  conexión  a  Internet  de
banda  ancha,  las  aplicaciones  específicas  y  las  máquinas  virtuales  que  se
utilizarán en las prácticas tienen algunos requisitos que obligan a la utilización
de ordenadores personales convencionales mínimamente dotados.  Teniendo
en cuenta que la rápida evolución en los requisitos de las aplicaciones puede
variar rápidamente, una configuración mínima recomendada podría ser, a día
de hoy:


• 8 GB de RAM.
• Conexión a Internet superior a 6 Mbit/s (>1Mbit/s de subida). 
• 250 Gb de disco duro. 
• Tarjeta gráfica y monitor básico (1024 x 768 pixeles). 
• Tarjeta de sonido y altavoces o auriculares para poder utilizar el material


multimedia. 
• Webcam y micrófono si se desea participar en conversaciones cara a


cara con el profesor u otros estudiantes.
• Sistema operativo Windows, Mac OS o Linux.
• Acceso de administrador al sistema.
• Navegador web actualizado.


No obstante, estas recomendaciones serán actualizadas según sea oportuno
con el paso del tiempo y se harán públicas en la web del estudio.


En cuanto a los requisitos de software,  en los casos prácticos se utilizarán
aplicaciones disponibles de forma gratuita, ya sea porque se trata de software
de  código  abierto,  versiones  para  enseñanza  o  adscritas  a  programas  de
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empresas que permiten su descarga, que será proporcionadas al estudiante en
forma de máquinas virtuales en la mayoría de las ocasiones.


Normativa de permanencia


Se incluye el extracto de la normativa de la UAH.


La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 11 de
junio de 2008, acordó que el estudiante deberá superar en su primer año del
Máster asignaturas que supongan al menos:


• 12 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo completo.
• 6 créditos ECTS, si los estudios se realizan a tiempo parcial.


Años de permanencia


La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, en su sesión de fecha 9 de
julio de 2007 y en su sesión de fecha 11 de junio de 2008, acordó tomar como
referencia  las  Normas  de  Regulación  de  la  Permanencia  aprobadas  por  el
Consejo  Social  de  la  Universidad  el  15  de enero  de  1993,  para  regular  la
permanencia  de  los  estudiantes  que  cursen  estudios  de  Másteres
Universitarios, aplicando el siguiente criterio.


A tiempo completo:
• Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años


de permanencia será de 2.
• Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años


de permanencia será de 3.
• Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el  número máximo de


años de permanencia será de 4.


A tiempo parcial:
• Másteres con una carga lectiva de 60 ECTS: el número máximo de años


de permanencia será de 3.
• Másteres con una carga lectiva de 90 ECTS: el número máximo de años


de permanencia será de 4.
• Másteres con una carga lectiva de 120 ECTS: el  número máximo de


años de permanencia será de 5.


Sólo cuentan como años de permanencia aquellos en que el estudiante haya
formalizado efectivamente su matrícula.


Fin de la permanencia


Si  agotas  el  número  de  años  previsto  en  el  apartado  anterior,  deberás
presentar  una  solicitud  dirigida  a  la  Vicerrectora  de  Estudios  de  Posgrado
pidiendo  que  se  prorrogue  la  permanencia  para  continuar  tus  estudios  y
justificando  documentalmente  la  causa  que  te  ha  impedido  finalizar  dichos
estudios en el plazo aprobado por la Comisión.
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La solicitud se presenta al inicio del año académico y la Vicerrectora, a la vista
de la documentación aportada, y previo informe de la Dirección Académica del
Máster, podrá mediante resolución, conceder la prórroga solicitada por un curso
académico más.


Tienes que tener en cuenta que:
• Este procedimiento se tramitará por correo electrónico.
• El plazo máximo para resolver la solicitud y notificarte la resolución es de


tres meses (el mes de agosto es inhábil) contados desde la fecha en que
tu  solicitud  ha  entrado  en  el  correo  electrónico  de  la  Secretaría  de
Alumnos de Posgrado y Estudios Propios. En la resolución favorable se
indicará la forma de realizar la matrícula, en el  caso de que el plazo
establecido esté cerrado.


• Si en el  plazo indicado no te  hemos notificado la  resolución,  puedes
entender que tu solicitud se ha estimado.


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes.


Página Web Institucional


La Web Institucional es una herramienta de comunicación y proyección externa
de la UAH. Recoge toda la información de interés de carácter institucional de
los distintos órganos y servicios de la UAH. 


Redes sociales: una iniciativa de la Universidad de Alcalá que busca potenciar
nuestra presencia en las redes sociales. Cuyo objetivo es dar a conocer mejor
todas las actividades que se desarrollan en la Universidad.


Página web del máster


El  Máster  dispone  de  una  página  web  que  contiene  información,  desde  al
menos dos meses antes del comienzo del  curso, con los programas de las
asignaturas, calendario y horarios, profesorado (curriculum, forma de contacto
y  acceso  a  materiales  docentes),  órganos  de  gobierno  (misiones  y
composición), empresas en las que se pueden realizar prácticas, trabajos de fin
de máster ofertados (título, directores y resumen) y noticias y. Desde la página
web,  el  futuro  estudiante  podrá  contactar  con  la  dirección  del  máster  para
obtener más información.


Escuela de posgrado 


La Escuela de Posgrado mantiene actualizada de manera permanentemente
toda la información relacionada con la oferta de estudios de posgrado y con los
requisitos  de  acceso,  admisión  y  matrícula  a  los  mismos  en  la  siguiente
dirección web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/


Centro de Información


Atiende consultas de manera presencial, mediante correo electrónico o por vía
telefónica.  Con  el  Centro  de  Información  colaboran  otros  servicios  de  la
universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o la Sección de Acceso, que
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proporciona  a  los  estudiantes  y  a  los  centros  de  los  que  éstos  provienen
información específica sobre cuestiones relacionadas con los mecanismos de
acceso  y  matrícula  (existen,  a  tal  fin,  procedimientos  operativos  sobre  los
sistemas de admisión y la gestión de las pruebas de acceso). En general el
Centro de Información Universitaria:


• Proporcionar información sobre la organización, el funcionamiento y las
actividades de la Universidad.


 Dar una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información,
tanto  de  ámbito  interno  como  externo,  mediante  una  atención
personalizada: presencial, telefónica y por correo electrónico y postal.


 Dotar y validar los contenidos de las pantallas electrónicas.
 Colaborar en la obtención, tratamiento y actualización permanente de la


información.


Promoción


 Elaboración  de  folletos  informativos  sobre  los  estudios,  actividades  y
servicios dirigidos a los estudiantes de nuevo ingreso.


 Campañas informativas en medios de comunicación y asistencia a ferias
y salones educativos, como: Aula y Uniferia


 La iniciativa Openday de la UAH. La UAH abre sus puertas para que
todos los interesados la puedan conocer más de cerca. En este día se
organizan Stand informativos, talleres de ciencia, charlas sobre estudios
y  patrimonio,  visitas  guiadas,  conciertos,  demostraciones  científicas,
deportes y un gran variedad de actividades para descubrir todo lo que la
Universidad puede ofrecer.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Descripción general del plan de estudios


5.1.1. Distribución del  Plan de  estudios  en créditos ECTS,  por  tipo  de
materia


El título de Máster Universitario en Analítica del Negocio y Grandes Volúmenes 
de Datos que se propone está estructurado en 60 ECTS, distribuidos por su 
tipo según sigue:


TIPO DE MATERIA
Créditos


ECTS
Obligatorias 51
Optativas 0
Prácticas externas 0
Trabajo Fin de Máster 9
TOTAL 60


El plan de estudios del título de Máster Universitario en Analítica De Negocio y
Big  Data  tiene,  por  lo  tanto,  orientación  académica  y  está  diseñado  por
materias, desarrolladas a lo largo de un curso académico distribuido en dos
cuatrimestres.


5.1.2. Estructura del Plan de estudios


El  Máster Universitario en  Analítica De Negocio y Big Data  se imparte en un
curso académico,  dividido en dos cuatrimestres.  Las asignaturas impartidas
serán todas en la modalidad y régimen semipresencial, pudiendo los alumnos
asistir a las sesiones –clases— síncronas. Estas sesiones serán grabadas por
el  propio  personal  docente,  de  tal  manera  que  los  estudiantes  podrán
visualizarlas  y  consultarlas  cuando  consideren  oportuno,  para  garantizar  la
adaptabilidad plena  de horarios  por  parte  del  estudiante  a  sus condiciones
particulares.


Su estructura está diseñada para que el estudiante aprenda de manera activa
las materias, debiendo plasmar los conocimientos adquiridos durante el mismo
en la realización obligatoria de un Trabajo de Fin de Máster. Las asignaturas a
cursar están integradas en el programa de tal forma, que se distribuyen desde
la regulación de datos hasta la visualización de los resultados de la aplicación
de las técnicas analíticas para grandes volúmenes de datos.


Esquemáticamente, la planificación del Máster queda de la siguiente manera:


MATERIA ECTS CONTENIDOS FUNDAMENTALES


Analítica  de 9 Estrategia  y  gestión  de  datos,  desarrollando  las
habilidades  para  la  dirección  a  nivel  estratégico,
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Negocio


organizativo y de proyecto, desde la concepción de la
proposición de valor.


Regulación  y  tratamiento  de  datos,  incluyendo  el
razonamiento del contexto regulatorio de protección de
datos, los aspectos éticos y sociales de la analítica y
los modelos


Analítica de negocio aplicada a sectores, ocupaciones
o  puestos  de  trabajo  concretos,  como  puede  ser  la
analítica  de  marketing,  la  analítica  financiera  o  la
analítica actuarial.


Técnicas  para
el  tratamiento
de datos


12


Bases de datos no convencionales, donde se estudian
los  modelos  no  relacionales  escalables  que  son
aplicables a diferentes situaciones. Se cubre el rango
de la  tipología de estos sistemas,  las diferencias en
sus modelos de datos y lenguajes de consulta, y las
diferencias en sus propiedades como bloques para dar
solución a necesidades de analítica.


Tecnologías de paralelización de datos, incidiendo en
el uso de servicios y tecnologías de procesamiento de
datos paralelos, y su aplicabilidad a diferentes tipos de
datos, en tiempo real, batch u otras modalidades.


Conocimiento de las soluciones, mercado y costes de
uso e implantación de las soluciones de tratamiento
escalable  de  datos,  como  elemento  necesario  en
proyectos Big Data.


Técnicas
analíticas 18


Entornos de data science. Incluye las competencias y
habilidades  necesarias  para  la  adquisición,  limpieza,
fusión  y  transformación  de  datos  heterogéneos,  así
como las  competencias  fundamentales  de  análisis  y
generación  de  representaciones  gráficas  para  el
análisis exploratorio.


Métodos estadísticos avanzados, incluyendo la 
inferencia estadística, modelos analíticos estadísticos 
avanzados y análisis de series temporales.


Aprendizaje automático, cubriendo el uso y evaluación 
los modelos supervisados y no supervisados, así como
una comprensión del papel de la ingeniería de 
características, aplicadas a una amplia gama de 
problemas y situaciones.


Uso de servicios de aprendizaje profundo y sus 
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aplicaciones y servicios cognitivos que integran 
señales continuas en las aplicaciones analíticas.


Organización
y visualización


12 Herramientas de inteligencia de negocio y consultas 
avanzadas, incluyendo la integración con servicios 
sobre grandes volúmenes de datos.


Visualización de datos incluye las competencias, 
técnicas y habilidades necesarias para diseñar 
visualizaciones estáticas y dinámicas con herramientas
integradas, incluyendo conocimientos de comunicación
y factores humanos para hacerlas más efectivas.


Por  último,  el  estudiante  desarrollará  su  Trabajo  de  Fin  de  Máster  (TFM)
siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto 1393/2007 y de acuerdo
al Reglamento del Trabajo Fin de Máster de la Universidad de Alcalá, aprobado
en  sesión  ordinaria  de  Consejo  de  Gobierno  de  23  de  febrero  de  2012
Modificado en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2016
Modificado en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de
2019.  


El  TFM  es  de  carácter  obligatorio  y  como  condición  absolutamente
indispensable debe ser un trabajo completamente original. Su temática será
libre pero consensuada entre el  estudiante y el tutor elegido a tal efecto. El
TFM  deberá  plasmar  los  conocimientos  teórico-prácticos  adquiridos  por  el
estudiante durante el  programa de Máster,  así como permitirá  al  estudiante
adquirir las competencias TFM01, TFM02 y TFM03 (enumeradas en apartados
anteriores)  y  será  el  paso  final  para  la  obtención  del  título  de  Máster
Universitario en Analítica De Negocio y Big Data.


5.1.3.  Igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  fomento  de  la  educación  y
cultura de la paz, no discriminación


El  plan  de  estudios  que  se  presenta  cumple  con  la  legalidad  vigente  y  el
compromiso  de  enseñar  a  los  estudiantes  a  ser  respetuosos  con  el
ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes leyes:


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007.


- Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la 
cultura de la paz. BOE, núm. 287, de 1 de diciembre de 2005.


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE, núm. 289, de 
3 de diciembre de 2013.


Así mismo la Universidad de Alcalá, cuenta con la Unidad de Igualdad, servicio
especializado  que  se  ocupa  del  desarrollo  del  principio  de  igualdad  entre
mujeres  y  hombres  en  la  universidad,  y  que  tiene  por  objeto  el  impulso,
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desarrollo, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de igualdad de
oportunidades  adoptadas  en  y  desde  la  UAH  que  favorezcan  la  no
discriminación entre personas de diferente sexo en el ámbito universitario.


5.1.4. Procedimiento de coordinación académico-docente


Los  mecanismos  de  coordinación  docente  de  los  que  se  dispone  para
garantizar  una  adecuada  asignación  de  la  carga  de  trabajo,  así  como una
adecuada  planificación  temporal  se  basan  en  los  siguientes  agentes  y
procesos:


- El director del  máster y el  coordinador académico del Máster son los
responsables  de  todos  los  aspectos  académicos  imbricados  en  el
mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes:


• Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares.
• Garantizar la impartición de los contenidos según el  calendario


académico.
• Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico.
• Verificar  la  adecuación  de  los  perfiles  de  los  profesores  a  las


materias que impartan.
• Asegurar  la  correcta  aplicación  de  los  procedimientos  internos


establecidos.
• Asegurar la calidad académica que exige el título.
• Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas.
• Asegurar  una  buena  coordinación  de  las  direcciones  de  los


distintos Trabajos Fin de Máster (TFM). Para ello debe mantener
reuniones  con  los  directores  de  TFM,  o  en  su  caso,  con  el
responsable de TFM.


• Realizar  los  trámites  de  gestión  del  profesorado  externo  si  lo
hubiere.


- El  director  del  máster  presidirá  la  comisión  académica,  que  estará
formada por un profesor de cada materia, por el coordinador académico,
el  coordinador  de  calidad  y  por  un  alumno,  como  mecanismo  de
coordinación vertical.  Entre las funciones de la comisión académica se
encontrarán las siguientes:


• Aprobar los programas de las asignaturas.
• Resolver las solicitudes de acceso.
• Elaborar los horarios de clases presenciales.
• Realizar la planificación anual de actividades y asignaturas.
• Realizar la selección y asignación de profesores a asignaturas.
• Analizar  la  información  emanada  de  la  comisión  de  calidad  e


implementar sus recomendaciones.
A la vista de las funciones de la comisión académica y dada la estructura
del  máster  en  un  solo  curso  semipresencial  y  con  secuenciación  de
asignaturas  no  impartidas  en  paralelo  (ver  apartado  5),  la  comisión
académica  llevará  a  cabo  también  las  funciones  de  coordinación
horizontal.


- El Coordinador académico del máster además:
• Mantendrá  una  reunión  virtual  anual  con  los  miembros  del


claustro de profesores, en la que se incide en la información y
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procedimientos  necesarios  para  garantizar  un  sistema  de
enseñanza  y  evaluación  académica  exigente  y  equitativa,  de
acuerdo al modelo pedagógico propuesto para el estudio. 


• Mantendrá  el  contacto  con  cada  profesor  a  través  del  correo
electrónico  o  de  llamadas  telefónicas,  para  resolver  dudas,
realizar  el  seguimiento  pertinente,  aclarar  principios  y
procedimientos  de  actuación  docente,  y  apoyarles  en  todo  lo
necesario.


El máster dispondrá de un SIGC eficaz y útil que permite identificar fortalezas y
debilidades, así como proponer acciones de mejora. Para ello, cuenta con una
comisión de calidad, que será presidida por el director del máster y contará con
la representación de los agentes implicados en el título: PDI y estudiantes. Esta
comisión es el órgano colegiado que informará sobre los temas relacionados
con la docencia y el Sistema de Garantía Interna de Calidad. Dicha comisión
elabora y aprueba anualmente un informe de seguimiento y un plan de mejora.
Este informe analiza la información disponible del título, así como los objetivos
de calidad previstos, la eficacia de las acciones de mejora y la recomendación
de nuevas mejoras. 


5.2. Metodología de enseñanza-aprendizaje.


La  propuesta  metodológica  del  máster  está  concebida  como  formación
semipresencial, que será sostenida por el sistema de gestión de aprendizaje
online  (LMS)  de  la  UAH.  La  mayor  parte  de  las  actividades  formativas  se
llevarán a cabo utilizando dicha plataforma, tanto de manera asíncrona como
de  manera  síncrona.  El  máster  contempla  una  fase  presencial  de  tres
semanas,  al  final  del  programa.  En  dicha  fase  tendrán  lugar,  además  de
diversas  clases  magistrales,  la  realización  de  pruebas  de  validación
presenciales y exámenes de convocatoria final y/o extraordinaria (en el caso de
ser  necesarios).  Igualmente,  durante  estas  semanas  los  alumnos  podrán
defender oralmente su Trabajo Fin de master ante un tribunal nombrado por la
comisión académica.


La modalidad semipresencial en que se desarrolla el Master se caracteriza por
integrar  un  componente  virtual  y  un  componente  presencial  en  la  acción
formativa.  El aprendizaje virtual, conocido también como e-learning, se refiere
fundamentalmente  a  la  utilización  de  Tecnologías  de  Información  y
Comunicación  (TICs)  en  la  educación,  con  el  fin  de  facilitar  el  acceso  a
contenidos diversos, ampliar las posibilidades de comunicación e interacción y
adecuar la propuesta formativa a las características, ritmos y necesidades de
sus  destinatarios.  La  flexibilidad  y  la  posibilidad  de  comunicación
independientemente del espacio y del tiempo son las características distintivas
de este tipo de experiencias educativas, donde el alumno es el protagonista del
proceso adoptando una actitud dinámica y activa ante los recursos, fuentes de
información y actividades que se ponen a su disposición.


El  componente virtual  del  Master  está orientado principalmente a brindar  la
información  y  herramientas  que  les  permitan  a  los  alumnos  adquirir  las
competencias  y  habilidades  necesarias  para  poder  desempeñarse,  de  la
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manera más profesional  y  eficiente  posible,  en cada una de las áreas que
comprende  la  temática  del  Master.  Este  aprendizaje  individual  se  ve
enriquecido, con las orientaciones y aportes de los profesores y compañeros a
través de la construcción colectiva. Para tal fin, el aula virtual dispone de las
herramientas necesarias que facilitan la adquisición de las competencias: Foros
colectivos,  actividades  y  evaluaciones  síncronas  y  asíncronas,  sesiones
colectivas  síncronas,  creación  de  contenidos  interactivos,  organizadores  de
contenidos, etc. 


El componente presencial está orientado a enriquecer el intercambio virtual con
la interacción cara a cara entre alumnos,  profesores,  etc.,  a  fin  de generar
espacios  para  intercambiar  experiencias  de contextos  reales  de éxito  en  la
aplicación de técnicas de big data para análisis de datos de negocio y estrechar
lazos  profesionales  en  este  campo.  Se  realizarán  también  de  manera
presencial  pruebas  de  validación  de  conceptos  que  refrenden  los
conocimientos adquiridos a lo largo del curso, así como la lectura de los TFM. 


5.2.1. Descripción general del aula virtual


El aula virtual Blackboard es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a
la totalidad del material didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas,
documentación complementaria de interés, videos y otros recursos educativos)
así como a las actividades de evaluación no presenciales.


Este recurso constituye una plataforma de formación donde además del aula, el
estudiante encuentra otra información de interés. A continuación, se describen
las herramientas más interesantes de Blackboard para el estudio propuesto. 


El  aula  virtual  dispone  de  sistemas  de  comunicación  tanto  síncrona  como
asíncrona  que  facilitan  la  interacción  en  tiempo  real  o  diferido  para  sus
usuarios. La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que
permite  al  alumnado  la  adquisición  de  competencias  y  resultados  de
aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las siguientes
herramientas del aula virtual:


HERRAMIENTA UTILIDAD


SESIONES
VIRTUALES
SÍNCRONAS


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez
que  pueden  interactuar  con  él  y  el  resto  de  estudiantes
mediante chat y vídeo de manera síncrona. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones
de  las  sesiones  virtuales  síncronas  de  las  asignaturas,  de
manera que puede ver la clase en diferido.


FORO Espacios  para  el  intercambio  de  ideas,  preguntas  o


C
SV


: 3
99


26
76


79
86


94
01


25
53


74
24


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399267679869401255374248





comentarios. 


Los  foros  se  crearán  por  parte  del  profesor  y  estarán
debidamente organizados.


CORREO
ELECTRÓNICO


A  través  del  correo  electrónico  el  estudiante  se  pone  en
contacto con el profesor para cuestiones individuales que no
afecten al resto del grupo.


ANUNCIOS


Elemento de comunicación para comunicar a los estudiantes
noticias  o  asuntos  de  última  hora.  Los  anuncios  están
accesibles  en  la  plataforma  y  también  pueden  llegar  a  las
direcciones de correo de los estudiantes.


5.3. Actividades formativas


Para  la  adquisición  de  las  competencias,  están  previstas  las  siguientes
actividades formativas:


- Trabajo autónomo del estudiante (online)
- Sesiones dirigidas (presenciales u online)   
- Pruebas de evaluación (presenciales u online)
- Tutorías (online)


5.4. Metodologías docentes


Las metodologías docentes que se utilizar en el máster son las siguientes:
- Clases expositivas
- Resolución de ejercicios y prácticas, en su caso utilizando herramientas


informáticas.
- Consulta de manuales, documentos y artículos técnico-científicos
- Presentación de trabajos, casos e informes 
- Trabajo en equipo


5.5. Sistemas de evaluación


Pond. 
Mínima


Pond. 
Máxima


Pruebas de evaluación continua online, 
con carácter práctico 0 45%
Prueba práctica de síntesis final 
(presencial) 0 45%
Test teórico de síntesis final (presencial) 0 10%
Defensa del TFM 0 30%
Redacción memoria TFM 0 70%
Examen final (presencial) 0 100%
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Siguiendo  la  normativa  de  evaluación  de  la  UAH,  aquellos  alumnos  que
soliciten y vean aceptada la  renuncia a la  evaluación continua tendrán que
realizar un único examen final para toda la asignatura. La calificación de este
examen  constituirá  la  calificación  final  de  la  asignatura,  de  ahí  que,  si  la
solicitud de renuncia a la evaluación continua presentada por un estudiante es
aprobada, el examen final se pondere de 0 a 100% para la calificación de la
asignatura.


Las  pruebas  de  síntesis  finales  (ya  sean  las  pruebas  prácticas  o  los  test
teóricos) presenciales son pruebas que complementan la nota de la evaluación
continua y permiten comprobar de manera fehaciente la identidad del alumno,
así como la adquisición de las competencias dispuestas para cada materia. Se
trata de pruebas que agregan la evaluación realizada mediante las pruebas de
evaluación  continua  online  de  cada  materia.  Para  realizarlas  es  necesario
haber aprobado la evaluación continua.


5.6. Sistema de calificaciones


El  sistema  de  calificaciones,  tanto  para  convocatoria  ordinaria  como
extraordinaria, se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre
(BOE  18  de  septiembre),  por  el  que  se  establece  el  sistema  europeo  de
créditos  y  el  sistema  de  calificaciones  en  las  titulaciones  universitarias  de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


 0 - 4,9 Suspenso (SS)
 5.0 - 6,9 Aprobado (AP)
 7,0 - 8,9 Notable (NT)
 9,0 - 10 Sobresaliente (SB)


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que
hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá
exceder del 5 por ciento de los estudiantes matriculados en una materia en el
correspondiente  curso  académico,  salvo  que  el  número  de  estudiantes
matriculados  sea  inferior  a  25,  en  cuyo  caso  se  podrá  conceder  una  sola
«Matrícula de Honor».


5.7.  Descripción detallada de los módulos y materias


MATERIA I – Analítica de Negocio


Créditos ECTS: 9


Carácter Obligatorio


Unidad temporal: Anual


Lenguas en las que se 
imparte:


Castellano


C
SV


: 3
99


26
76


79
86


94
01


25
53


74
24


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399267679869401255374248





Competencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10


Competencias generales: CG3, CG5, CG6


Competencias 
trasversales:


CT1, CT2, CT5, CT6, CT8


Competencias específicas: CAN01, CAN02, CAN03, CAN04


Resultados de aprendizaje:


Esta materia complementa los conocimientos 
técnicos y analíticos con la visión del proyecto y 
el entorno regulatorio, el contexto y las 
necesarias soft skills para la consecución de 
proyectos que aportan un valor y un retorno de la
inversión claro a la organización.


Contenidos:


La materia incluye contenidos en tres áreas 
fundamentales:


- Estrategia y gestión de datos, 
desarrollando las habilidades para la 
dirección a nivel estratégico, organizativo 
y de proyecto, desde la concepción de la 
proposición de valor hasta la 
consideración de la  estrategia de 
transformación del negocio, y su 
planificación inicial en cuanto a los 
recursos y la oportunidad.


- Regulación y tratamiento de datos, 
incluyendo el razonamiento del contexto 
regulatorio de protección de datos, los 
aspectos éticos y sociales de la analítica y
los modelos predictivos y la problemática 
de almacenamiento de datos en la nube 
en cuanto a la seguridad y la regulación 
transnacional.


- Analítica de negocio aplicada a sectores, 
ocupaciones o puestos de trabajo 
concretos, como puede ser la analítica de 
marketing, financiera o actuarial.


Actividades formativas: Horas Presencialidad


Trabajo autónomo del
estudiante


158 0%


Sesiones dirigidas 11 55%
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Pruebas de evaluación 22 14%


Tutorías 34 0%


Metodologías docentes:


- Clases expositivas


- Resolución de ejercicios y prácticas, en su 
caso utilizando herramientas informáticas


- Consulta de manuales, documentos y 
artículos técnico-científicos


- Trabajo en equipo


Sistemas de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima


Pruebas de evaluación
continua online, con carácter


práctico
0 45%


Prueba práctica de
validación final presencial


0 45%


Test teórico de validación
final presencial


0 10%


Examen final 


(ver aclaración apartado 5.5)
0 100%


MATERIA II – Técnicas para el tratamiento de datos


Créditos ECTS: 12


Carácter Obligatorio


Unidad temporal: Anual


Lenguas en las que se 
imparte:


Castellano


Competencias básicas: CB8, CB10


Competencias generales: CG1, CG6


Competencias 
trasversales:


CT1, CT2, CT3, CT7


Competencias específicas: CTTD01, CTTD02, CTTD03, CTTD04, CTTD05, 
CTTD06       
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Resultados de aprendizaje:


Esta materia cubre la variedad de tecnologías de
almacenamiento, frameworks y arquitecturas de 
almacenamiento, tratamiento y análisis de datos 
en los que se necesita paralelización, 
escalabilidad o características de tiempo real. Se
tratan los componentes fundamentales, las 
problemáticas que resuelven cada uno de ellos, 
y la posibilidad de su integración en 
arquitecturas combinadas que resuelven 
problemáticas complejas.


Contenidos:


Este módulo incluye contenidos para las áreas 
de:


- Bases de datos no convencionales, donde
se estudian los modelos no relacionales 
escalables que son aplicables a diferentes
situaciones. Se cubre el rango de la 
tipología de estos sistemas, las 
diferencias en sus modelos de datos y 
lenguajes de consulta, y las diferencias en
sus propiedades. 


- Tecnologías de paralelización de datos, 
para profundizar en el uso de servicios y 
tecnologías de procesamiento de datos 
paralelos, y su aplicación a diferentes 
problemas y tipologías de fuentes de 
datos.


Actividades formativas: Horas Presencialidad


Trabajo autónomo del
estudiante


210 0%


Sesiones dirigidas 15 55%


Pruebas de evaluación 30 14%


Tutorías 45 0%


Metodologías docentes: - Clases expositivas


- Resolución de ejercicios y prácticas, en su 
caso utilizando herramientas informáticas


- Consulta de manuales, documentos y 
artículos técnico-científicos


- Trabajo en equipo
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Sistemas de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima


Pruebas de evaluación
continua online, con carácter


práctico
0 45%


Prueba práctica de
validación final presencial


0 45%


Test teórico de validación
final presencial


0 10%


Examen final


(ver aclaración apartado 5.5)
0 100%


MATERIA III – Técnicas analíticas


Créditos ECTS: 18


Carácter Obligatorio


Unidad temporal: Anual


Lenguas en las que se 
imparte:


Castellano


Competencias básicas: CB06, CB8, CB10


Competencias generales: CG1, CG4, CG7


Competencias 
trasversales:


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5


Competencias específicas: CTA01, CTA02, CTA03, CTA04


Resultados de aprendizaje:


Esta materia proporciona las competencias para 
el trabajo de data science, incluyendo el uso de 
entornos de análisis de datos, las técnicas de 
preparación y análisis estadístico y la aplicación 
de métodos, algoritmos y modelos para el 
análisis de los datos. La materia incluye el 
trabajo con datasets y casos hipotéticos 
aplicados para contextualizar las técnicas y 
métodos en proposiciones de valor o de 
optimización o transformación de negocio 
concretas.


Contenidos: Este módulo incluye contenidos para las áreas 
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de:


- Métodos estadísticos avanzados, 
incluyendo la inferencia estadística, 
modelos analíticos estadísticos 
avanzados y análisis de series 
temporales.


- Aprendizaje automático, cubriendo los 
modelos supervisados y no supervisados, 
así como competencias de ingeniería de 
características, aplicadas a una amplia 
gama de problemas y situaciones. 


- Computación cognitiva, incluyendo 
aprendizaje profundo, servicios cognitivos 
en la nube y sus aplicaciones en la 
minería de texto.


Actividades formativas: Horas Presencialidad


Trabajo autónomo del
estudiante


315 0%


Sesiones dirigidas 23 55%


Pruebas de evaluación 45 14%


Tutorías 67 0%


Metodologías docentes:


- Clases expositivas


- Resolución de ejercicios y prácticas, en su 
caso utilizando herramientas informáticas


- Consulta de manuales, documentos y 
artículos técnico-científicos


- Trabajo en equipo


Sistemas de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima


Pruebas de evaluación
continua online, con carácter


práctico
0 45%


Prueba práctica de
validación final presencial


0 45%
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Test teórico de validación
final presencial


0 10%


Examen final


(ver aclaración apartado 5.5)
0 100%


MATERIA IV – Organización y visualización


Créditos ECTS: 12


Carácter Obligatorio


Unidad temporal: Anual


Lenguas en las que se 
imparte:


Castellano


Competencias básicas: CB6, CB8, CB10


Competencias generales: CG1, CG4, CG7, CG8


Competencias 
trasversales:


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5


Competencias específicas: COV01, COV02, COV03


Resultados de aprendizaje:


La materia permite saber aplicar diversas 
herramientas para la visualización dinámica y 
estática de datos adaptándola a todas las 
audiencias así como saber utilizar procesos para
la adquisición y manejo de datos orientados a la 
toma de decisiones. 


Contenidos:


Este módulo incluye contenidos para las áreas 
de:


- Visualización de datos, donde se cubrirán 
técnicas y habilidades necesarias para 
diseñar e visualizaciones estáticas y 
dinámicas, incluyendo conocimientos de 
comunicación y factores humanos para 
hacerlas más efectivas.


- Inteligencia del negocio, donde se 
profundizará en técnicas y herramientas 
para facilitar la toma de decisiones en 
función de datos del negocio.


Actividades formativas: Horas Presencialidad
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Trabajo autónomo del
estudiante


210 0%


Sesiones dirigidas 15 55%


Pruebas de evaluación 30 14%


Tutorías 45 0%


Metodologías docentes:


- Clases expositivas


- Resolución de ejercicios y prácticas, en su 
caso utilizando herramientas informáticas


- Consulta de manuales, documentos y 
artículos técnico-científicos


- Trabajo en equipo


Sistemas de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima


Pruebas de evaluación
continua online, con carácter


práctico
0 45%


Prueba práctica de
validación final presencial


0 45%


Test teórico de validación
final presencial


0 10%


Examen final


(ver aclaración apartado 5.5)
0 100%


MATERIA V – Trabajo fin de master


Créditos ECTS: 9


Carácter Obligatorio


Unidad temporal: Anual


Lenguas en las que se 
imparte:


Castellano


Competencias básicas: CB6, CB9, CB10
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Competencias generales: CG1, CG2, CG4, CG6, CG7


Competencias 
trasversales:


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8


Competencias específicas: TFM01, TFM02, TFM03


Resultados de aprendizaje:


Proponer una solución justificada a un problema 
real que sea complejo o mal definido, o 
perteneciente a un área nueva o emergente, o 
que requiera el desarrollo de enfoques o 
métodos nuevos y originales, o que sea 
multidisciplinar justificándola de una forma 
cualitativa y cuantitativa.


Establecer una propuesta de gestión del 
proyecto solución (requisitos, planificación 
temporal, presupuesto, seguimiento, análisis de 
riesgos)


Materializar la solución propuesta a un problema 
dado en términos de código, prototipo, informes, 
pruebas de concepto, análisis, diseños y/o 
documentación, ubicándola en un entorno 
empresarial real.


Exposición y defensa de la solución propuesta 
de un modo claro y sin ambigüedades ante un 
público especializado y no especializado.


Contenidos:


El Trabajo Fin de Master consistirá en la 
realización, presentación y defensa, una vez 
obtenidos todos los créditos del plan de estudios,
de un trabajo original realizado individualmente 
ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral de analítica de negocio y big 
data de naturaleza académica o de indagación 
en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas en las enseñanzas.


Actividades formativas: Horas Presencialidad


Trabajo autónomo del
estudiante


190 0%


Pruebas de evaluación 1 100%


Tutorías 34 0%
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Metodologías docentes:


- Resolución de ejercicios y prácticas, en su 
caso utilizando herramientas informáticas


- Consulta de manuales, documentos y 
artículos técnico-científicos


- Presentación de trabajos, casos e informes


Sistemas de evaluación: Ponderación mínima Ponderación máxima


Defensa oral TFM 0 30%


Redacción memoria TFM 
0 70%
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.3. Otros recursos humanos disponibles


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el
fin  último  de  alcanzar  una  sociedad  más  democrática,  más  justa  y  más
solidaria,  se  aprueba la  Ley  3/2007,  de  22  de marzo,  para  la  igualdad  de
mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley
prevé medidas destinadas a eliminar y corregir toda forma de discriminación de
sexo en materia de empleo público. De este modo, en su Título V, dedicado al
Principio de Igualdad en el empleo público, la Ley contempla los criterios de
actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas deben
remover  los  obstáculos  que  impliquen  la  pervivencia  de  cualquier  tipo  de
discriminación,  estableciendo  medidas  concretas  y  efectivas  que  ofrezcan
condiciones de igualdad.


La  Universidad  de  Alcalá  (UAH),  como  organismo  público,  comparte
plenamente  el  espíritu  de esta ley,  y  la  aplica en todos y cada uno de los
ámbitos  universitarios.  En  el  caso  de  la  contratación  del  profesorado  y  del
personal de apoyo, la normativa de la UAH y las bases de las correspondientes
convocatorias garantizan la aplicación efectiva de los principios de igualdad,
capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los siguientes derechos:


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización
de los mismos criterios de selección.


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y
condiciones  de  servicio  que  procedan,  sin  que  pueda  prevalecer  ninguna
discriminación injustificada, por razón de sexo u otra circunstancia.


- Derecho a igual remuneración.


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor.


Por  otra  parte,  en la  Universidad existen numerosas y  efectivas medidas y
procedimientos  con  objeto  de  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades,  no
discriminación  y  accesibilidad  de  las  personas  con  discapacidad.  Estas
medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación existente al
respecto en la Universidad.


La  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  de  las
personas con discapacidad deben ser respetadas, además, en virtud de la Ley
51/2003  y  del  Real  Decreto  2271/2004,  por  el  que  se  regula  el  acceso  al
empleo  público  y  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  de  personas  con
discapacidad.  Tal  es  el  caso  de  las  convocatorias  de  empleo  público,  que
deben  destinar  al  menos  un  5%  de  las  vacantes  para  ser  cubiertas  por
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personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al
33%.


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e
investigación,  tiene  un  firme  compromiso  con  la  sociedad,  planteándose
objetivos de integración de personas con discapacidad en todos los sectores
que la componen.


Por todo lo dicho, quedan asegurados los mecanismos para la igualdad entre
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad y que
todos  los  procesos  selectivos,  tanto  de  profesorado  como  de  personal  de
apoyo,  se  basen  en  los  principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y
capacidad,  dándose  la  oportuna  publicidad  a  los  mismos.  De  este  modo,
además de la normativa referente a la igualdad entre hombres y mujeres y el
marco legal de los derechos de las personas con discapacidad, de obligado
cumplimiento, existen en la Universidad de Alcalá la  Unidad de Atención a la
Diversidad (UAD)  y  la  Unidad  de  Igualdad (UI),  que  velan  para  garantizar
dichos principios.


En particular, desde la Escuela de Postgrado de la Universidad de Alcalá, a
través de las diferentes Unidades Administrativas, se da servicio a todos los
másteres mediante:


- Mantenimiento de la página web
- Aplicaciones informáticas
- Oferta docente
- Admisión de alumnos
- Tramitación de expedientes


En este servicio  participan los siguientes recursos humanos  del  Servicio  de
Postgrado y de Secretaría de Alumnos con distintas categorías que van desde
el grupo A1 al C1.


RECURSOS HUMANOS DE LA ESCUELA DE POSGRADO


SECRETARÍA DE
ALUMNOS DE


POSGRADO


SERVICIO DE ESTUDIOS
OFICIALES DE POSGRADO


Grupo A/A1 1 1
Grupo A/A2 0 2
Grupo C/C1 3 1
Grupo C/C2 2 3


Además,  el  departamento  de  Ciencias  de  la  Computación  cuenta  con  2
secretarios administrativos que se encargarán de tramitar las actas y publicar
las  guías  docentes  y  con  1  técnico  de  laboratorio  que  dará  servicio  a  los
profesores  del  departamento  para  realizar  su  docencia  a  través  de  la
plataforma de elearning de la UAH.
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La UAH dispone también de un instituto de Ciencias de la Educación (ICE) que
cuenta  con  una  sección  para  dar  apoyo  al  desarrollo  y  formación  de  la
modalidad de enseñanza superior no presencial, por medio de las tecnologías
de la información - enseñanzas virtuales – y que se encarga del mantenimiento,
control y soporte de la plataforma de elearning institucional que se utilizaría en
el máster.


La dedicación del personal de apoyo se divide entre todas las titulaciones de
Ciencias de la Computación y el personal de apoyo de la Escuela de Posgrado
y del  ICE, que combinando grados y másteres hace que se estime que su
implicación en el presente título sea notablemente menor al 5% de su tiempo.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO


6.1. Profesorado


El departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Alcalá
dispone  de  una  plantilla  de  Personal  Docente  e  Investigador  (PDI)  y  de
Personal  de  Administración  y  Servicios  (PAS),  que  permiten  abordar  con
garantía  de  éxito  la  impartición  de  la  titulación  de  Máster  Universitario  en
Analítica de Negocio y Big Data propuesto en esta memoria. 


El  departamento  cuenta  con  3  áreas,  Lenguajes  y  Sistemas  Informáticos,
Proyectos Informáticos y Ciencias de la Computación y una dotación de 45
profesores a tiempo completo, de los cuales 8 son catedráticos, 29 profesores
titulares, 3 contratados doctores, 2 colaborador y 3 ayudantes doctores. De
ellos, previsiblemente, 2 catedráticos, 4 titulares de universidad y 1 ayudante
doctor participarán en los estudios.  Además, se cuenta con la colaboración del
departamento de Ciencias Jurídicas para la impartición de la docencia relativa
a la regulación y protección de datos y otros departamentos de la UAH.


Departamento Categoría Total % Doctores %


Ciencias de la
Computación


2 catedráticos
2 titulares de
universidad
1 profesor


colaborador
1 ayudante


doctor


60% 100%


Ciencias
Jurídicas


1 contratado
doctor


10% 100%


-- Nueva
contratación de 3


asociados


30% 0%


No obstante, como se evidencia en la tabla anterior, la contratación de nuevo
personal a tiempo parcial está contemplada, entre otras cosas, para acercar al
alumnado  de  primera  mano  la  realidad  empresarial  en  el  área  de  las
tecnologías big data y la analítica de negocio.


El  Vicerrectorado de PDI  facilitará  y  gestionará  las  contrataciones de los  3
profesores  asociados  necesarios  para  cubrir  la  docencia  de  la  siguiente
manera:


A propuesta de la dirección del  máster,  el  Departamento de Ciencias de la
Computación solicitará al Vicerrectorado de PDI la dotación de un máximo de
tres plazas de Profesores Asociados, que serán personas con una experiencia
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profesional  demostrada en el  área o  en titulaciones afines,  para  impartir  la
docencia en dicho máster. 


Asimismo,  para el  proceso de contratación de los  Profesores Asociados,  el
Vicerrectorado  publicitará  las  plazas  mediante  convocatoria  pública,  con
antelación suficiente para que estén resueltas antes del inicio de la docencia.
Los candidatos seleccionados en las plazas serán contratados por un año y
renovados según establece la normativa vigente. 


Al  final  de  este  documento  se  adjunta,  como  anexo,  la  comunicación  del
Vicerrectorado de PDI al respecto.


A  continuación,  se  detalla  el  perfil  de  los  docentes  que  previsiblemente
participarán en el estudio propuesto:


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
1 Catedrático 3 3
Doctorado


Sí, Universidad Carlos III de Madrid
Líneas de Investigación
Data Science, Big Data, Blockchain
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2014, profesor de programación para el tratamiento de datos y de 
aprendizaje automático en másteres propios en data science y big data de la 
UAH, la Escuela de Organización Industrial y el Instituto Empresa.
Desde 2017, profesor de programación para el tratamiento de datos en el 
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos 
de la UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
Consultor en la Universitat Oberta de Catalunya durante 6 cursos.
Profesor del máster propio en Data Science (docencia on-line) de la UAH.
Asistencia a más de 10 conferencias sobre recursos y metodologías de 
enseñanza-aprendizaje virtual.  
Asignaturas impartidas Técnicas analíticas
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


7 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
2 Catedrático 3 3
Doctorado


Sí, Universidad de Alcalá
Líneas de Investigación
Data Science, Big Data, Ontologías
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2014, profesor de bases de datos no SQL en másteres propios de la 
UAH en data science y big data.
Desde 2017,  profesor de bases de datos no SQL en el Máster Universitario 
en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos de la UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
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Consultor en la Universitat Oberta de Catalunya durante 6 cursos.
Profesor del máster propio en Data Science (docencia on-line) de la UAH.
Asistencia a más de 10 conferencias sobre recursos y metodologías de 
enseñanza-aprendizaje virtual.  
Asignaturas impartidas Técnicas de Tratamiento 


de Datos
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


7 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
3 Titular 2 2
Doctorado


Sí, Universidad Politécnica de Madrid
Líneas de Investigación
Data Science, Big Data, Blockchain
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2014, profesor de programación para el tratamiento de datos, 
extracción de datos y WoD y análisis de redes sociales en másteres propios 
de data science y big data de la UAH, la Escuela de Organización Industrial.
Desde 2017,  profesor de extracción de datos y WoD en el Máster 
Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos de la 
UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
Consultor en la Universitat Oberta de Catalunya durante 6 cursos.
Profesor del máster propio en Data Science (docencia on-line) de la UAH.
Asistencia a más de 10 conferencias sobre recursos y metodologías de 
enseñanza-aprendizaje virtual.  
Asignaturas impartidas Técnicas Analíticas
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


7 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
4 Titular 0 4
Doctorado


Sí, Universidad Rey Juan Carlos
Líneas de Investigación
Inteligencia artificial, big data, desarrollo software avanzado
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2017,  profesor de Transformación del negocio basada en datos en el 
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos 
de la UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
Responsable del Campus Virtual de la Universidad Rey Juan Carlos, desde 
el diseño del proyecto de creación del mismo, a la implantación de 
numerosas titulaciones oficiales en modelos e-Learning y Blended Learning, 
pasando por la obtención de la acreditación en materia de calidad e-Learning
de EFQUEL (European Foundation for Quality in E-Learning). Profesor en 
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decenas de cursos de formación así como asignaturas de grado y postgrado 
en modalidades e-Learning.
Asignaturas impartidas Analítica de Negocio
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


7 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
5 Colaborador 0 3
Doctorado


Sí, universidad de Alcalá
Líneas de Investigación
Ingeniería Web, Optimización discreta por métodos metaheurísticos, 
Almacenamiento y gestión de datos, Infraestructuras Inteligentes e IoT.
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2017,  profesor de Tecnologías de Datos I en el Máster Universitario 
en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos de la UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
Docencia en el Máster de Ingeniería Web (online).
Docencia en diversos curso online asociados a proyectos de innovación / 
investigación.
Asignaturas impartidas Técnicas de Tratamiento 


de Datos
Grado de participación estimada en esta 
titulación


7 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
6 Contratado 


Doctor
2 3


Doctorado


Sí, Universidad de Alcalá
Líneas de Investigación
Derechos fundamentales, la igualdad, la perspectiva de género, la 
inmigración y la extranjería, los partidos políticos, la transparencia, las 
nuevas tecnologías y la protección de datos personales.
Experiencia docente en los temas relacionados
Desde 2017,  profesor de Transformación del negocio basada en datos en el 
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos 
de la UAH.
Formación y experiencia en educación on-line
Docente de varias ediciones de Cursos on-line para formación de empleados 
del Ayuntamiento de Madrid relacionados con la aplicación e implementación 
de la normativa de protección de datos personales con motivo de la 
aprobación del nuevo Reglamento General de Protección de Datos Europeo 
(desde junio de 2017 a la actualidad). Asimismo, Profesora de un Máster 
Universitario on-line para Delegados de Protección de Datos en el ámbito de 
las Administraciones Públicas coordinado y organizado por la Universidad de 
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Valencia (2018/2019) y de diferentes Másteres y Estudios Propios sobre 
Protección de Datos, como el impartido en la UNIR, de 2016 a 2018.
Asignaturas impartidas Analítica de Negocio
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


3 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
7 Ayudante 


Doctor
-- --


Doctorado


Sí, Universidad de Alcalá
Líneas de Investigación
Analítica de Redes Sociales, Game Studies.
Experiencia docente en los temas relacionados
Docencia en múltiples asignaturas de grado y máster en Data Science (en 
modalidades presencial, semi-presencial y a distancia). 
Desde 2017, profesor de Estadística y de Técnicas y Métodos de Data 
Science en el Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes 
Volúmenes de Datos de la UAH.especialmente en Estadística (300 horas en 
enseñanzas oficiales en la UAH) .
Profesor de Introducción a la Ciencia de Datos en el Máster de Inteligencia 
de Negocio y Big Data de la UOC.
Formación y experiencia en educación on-line
Consultor en la Universitat Oberta de Catalunya durante 3 cursos.
Profesor del máster propio en Data Science (docencia on-line) de la UAH.  
Asignaturas impartidas Técnicas Analíticas
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


7 ECTS


Tal y como se ha dicho, también se espera contratar para la docencia en el
master a profesionales de empresa que estén ampliamente especializados en
las materias y metodologías del máster, como por ejemplo alguno de los CV
que se muestran a continuación:


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
8 Profesor 


externo 
- -


Doctorado:
No. Grado y Máster en Computer Science & Statistic por la Universidad de 
Sao Paolo
Máster MBA por Instituto Empresa
Líneas de Investigación
Data mining y Big Data
Analítica Financiera
Experiencia docente en los temas relacionados
Profesor de Analítica financiera en IE Business School.
Profesor del título propio de la UAH Master in Business Analytics and Big 
Data, coordinando la especialidad financiera y y en el Máster Universitario en 
Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos de la UAH. 


C
SV


: 3
97


47
98


67
99


17
20


87
93


00
75


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397479867991720879300757





Profesor en el Master in Research and Behaviour Consumer 
Experiencia profesional en Analítica y Ranking Crediticio en varios bancos y 
compañías del ramo.
Experiencia en docencia virtual.
Asignaturas impartidas Organización y 


Visualización
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


9 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
9 Profesor externo - -


Doctorado:
No. Grado y Máster en Ingeniería Informática por la Universidad Pontificia de 
Comillas 
Líneas de Investigación
Aplicaciones analíticas y Big Data
Experiencia docente en los temas relacionados
Docencia en títulos propios de la UAH Master in Business Analytics and Big 
Data y Data Science
Docencia el Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes 
Volúmenes de Datos de la UAH.
Experiencia en docencia virtual
Asignaturas impartidas Organización y 


Visualización
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


9 ECTS


Nº de Profesor Categoría Nº Sexenios Nº Quinquenios
10 Profesor 


externo
-  -


Doctorado:
No
Graduado/master en Ciencias Cuantitativas o Ingeniería
Líneas de Investigación
Desarrollo de nuevos productos analíticos y servicios basados en aprendizaje
automático y técnicas data science.
Experiencia en empresas de cuantificación de riesgos financieros y en 
implementación de modelos analíticos.
Experiencia docente en los temas relacionados
Docencia en título propio de la UAH Master in Business Analytics and Big 
Data, Data Science o en el Máster Universitario en Analítica de Negocio y 
Grandes Volúmenes de Datos de la UAH.
Experiencia en docencia virtual
Asignaturas impartidas Técnicas Analíticas
Grado de participación estimada en esta 
titulación (max)


9 ECTS
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Todos  los  docentes  del  máster  tienen  acceso  al  plan  de  formación  del
profesorado de la UAH, en el que se incluyen habitualmente numerosos cursos
sobre la utilización de recursos y metodologías docentes online.


Estimación de la suficiencia del personal académico


Según lo  especificado en la  sección 5, y  teniendo en cuenta el  número de
plazas  ofertadas,  para  la  impartición  del  título  se  necesitará  la  siguiente
capacidad docente 51 ECTS para las asignaturas obligatorias y 9 ECTS para el
TFM.
 
Se  considera  habitual  en  la  UAH  y  el  departamento  de  Ciencias  de  la
Computación el profesorado a tiempo completo tiene una dedicación docente
en Grado, igual o superior al 70% en media, lo cual será un principio que guiará
la  asignación  de docencia  en  este  Máster,  si  bien  en  casos  necesarios,  la
normativa establece que “El Consejo de Departamento podrá autorizar a un
profesor una dedicación docente en Grado inferior al 70% de la media de su
área de conocimiento.” Por estas razones, a la hora de hacer un estudio sobre
capacidad  docente  para  impartir  programa,  se  ha  considerado  que  todo  el
profesorado implicado impartirá como máximo hasta un 30% de su capacidad
docente, equivalente a aproximadamente a una estimación de unos 7 ECTS
para  un  profesor  con  capacidad  de  24  ECTS  (Profesores  doctores  de  los
cuerpos docentes, Profesores Contratados Doctores y Profesores Ayudantes
Doctores).


Según  este  cálculo,  haría  falta  un  total  de  7  (51/7)  profesores  a  tiempo
completo y 3 profesores a tiempo parcial  para impartir  el  programa. Puede
comprobarse que esta cifra se cubre en la lista anterior. Se proporciona una
estimación de los ECTS que cubriría cada uno de los perfiles proporcionados
en las tablas del sub-apartado anterior.
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V I C E R R E C T O R A D O  D E  P E R S O N A L  


D O C E N T E  E  I N V E S T I G A D O R  


Colegio de San Ildefonso 


Plaza de San Diego s/n 


28801 Alcalá de Henares (Madrid) 


Teléfonos: 91 885 40 54 


Fax: 91 885 40 21 


vicer.departamentos@uah.es 


 


 
 
 
 
En relación a la propuesta de creación de un Máster Universitario Semipresencial en 
Analítica de Negocio y Big Data, presentado por la Escuela Politécnica Superior de la 
Universidad de Alcalá, en el que se especifica la contratación de un máximo de tres 
Profesores Asociados, con cargo al presupuesto económico de dicho máster, este 
Vicerrectorado facilitará y gestionará dichas contrataciones de la siguiente manera: 


 
A propuesta de la dirección del máster, el Departamento de Ciencias de la 
Computación solicitará a este Vicerrectorado la dotación de un máximo de tres 
plazas de Profesores Asociados, que serán personas con una experiencia 
profesional demostrada en el área o en titulaciones afines, para impartir la 
docencia en dicho máster. 
 
Asimismo, para el proceso de contratación de los Profesores Asociados, este 
Vicerrectorado publicitará las plazas mediante convocatoria pública, con 
antelación suficiente para que estén resueltas antes del inicio de la docencia. Los 
candidatos seleccionados en las plazas serán contratados por un año y renovados 
según establece la normativa vigente. 


 
Y para que conste donde proceda, a solicitud de la Dirección de la Escuela Politécnica 
Superior, firmo el presente documento, 
 


EL VICERRECTOR DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR, 
(Documento firmado electrónicamente) 


Sebastián Sánchez Prieto 
 


 
 
 


 


Código Seguro De Verificación: es+nDgc5HKSJXocjK7QPiw== Estado Fecha y hora


Firmado Por Sebastián Sánchez Prieto - Vicerrectorado de Personal Docente E Investigador Firmado 07/10/2020 12:04:08


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/es+nDgc5HKSJXocjK7QPiw==
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


La  Escuela  Politécnica  Superior  de  la  UAH  es  el  centro  en  el  que  el
departamento  de  Ciencias  de  la  Computación  desarrollará  la  docencia  del
máster en Analítica de Negocio y Big Data. Para la parte presencia del máster,
se puede hacer uso de las instalaciones de la Escuela, que tiene 14 aulas
grandes (con capacidad para 120 alumnos en cada una), 12 aulas de tamaño
medio (con capacidad para 75 alumnos cada una), 1 seminario con capacidad
para 50 alumnos y 3 seminarios de tamaño con capacidad para 30 alumnos. En
total, el número de puestos en aulas asciende a 2720, lo que garantiza poder
satisfacer las necesidades de espacio durante las tres semanas presenciales
del máster.  Además, para uso de los alumnos durante estas tres semanas, la
Escuela dispone de 54 mesas de estudio con capacidad para 6 alumnos cada
una, en espacios dotados de pizarras para fomentar el trabajo colaborativo. 


La Escuela cuenta también con una biblioteca para el estudio personal con 303
puestos de lectura, 34 puestos con ordenador, 2 escáneres y 2 salas de trabajo
en grupo con 13 puestos cada una. El fondo bibliográfico de la biblioteca de la
Escuela Politécnica Superior está formado por unos 22.700 volúmenes, 154
revistas especializadas y otros recursos electrónicos.  Entre las colecciones de
especial  relevancia a las que el  alumno tiene acceso a través de biblioteca
destaca:


 IEEE  Xplore:  base  de  datos  de  publicaciones  científico  técnicas  en
revistas y congresos especializados, de la sociedad IEEE (Institute of
Electrical  and  Electronic  Engineers  of  America).  Se  trata  de  la
organización de mayor prestigio mundial en el campo de la ingeniería
eléctrica, electrónica y comunicaciones.


 IET: acceso a base de datos del Institute of Engineering and Technology,
que es el equivalente a IEEE en el Reino Unido.


 Base de datos Science Direct, que permite el acceso a publicaciones
científicas de la editorial Elsevier.


El  Servicio  de  Biblioteca  consta  de  un Centro  de  Recursos  para  el
Aprendizaje  y  la  Investigación  (CRAI) y  otros nueve  puntos  de
servicio repartidos  en  tres  campus  (Campus  Histórico,  Campus  Científico-
Tecnológico y Campus de Guadalajara) en dos localidades (Alcalá de Henares
y Guadalajara).


Instalaciones: Se cuenta con una dotación total de más de 3.500 puestos de
lectura individuales, en salas colectivas, en salas para el trabajo en grupo y
despachos  para  investigadores.  También  cuenta  con  puestos  adaptados  a
diferentes discapacidades con las ayudas técnicas necesarias.


Equipamiento: Se cuenta con 500 PCs de uso público (incluidos 150 portátiles
para el préstamo) y numeroso equipamiento tecnológico, wifi, acceso remoto
(VPN), máquinas de autopréstamo, calculadoras gráficas y diversos equipos
para la reproducción de documentos.
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Colección: La  forman  más  de  500.000  documentos  en  diversos  formatos.
Además, se ofrece acceso a una gran colección virtual con cerca de 150.000
libros  electrónicos,  32.000  revistas  electrónicas,  98  bases  de  datos  y
numerosos  documentos  resultantes  de  la  actividad  investigadora  en  el
repositorio institucional e-BUAH de acceso abierto.


Cooperación y redes.  La Biblioteca de la UAH forma parte de MADROÑO
(Consorcio de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la
Cooperación  Bibliotecaria)  y REBIUN (Red  de  Bibliotecas  Universitarias
Españolas).


Además cuenta con un importante número de Convenios y acuerdos con
instituciones o entidades diversas.


La  Biblioteca  de  la  Universidad  de  Alcalá  (UAH) ha  renovado  el Sello  de
Excelencia Europea 500+ tras haber superado un nuevo proceso de evaluación
en  2019.  Ha  participado  en  sucesivos  procesos  de  evaluación  para  el
Reconocimiento a la  Excelencia según el  modelo EFQM en los años 2009,
2011, 2013, 2015, 2017 y 2019, consolidando su nivel de calidad en la gestión
y  ocupa  uno  de  los  niveles  más  altos  del  ranking  de  Organizaciones
Excelentes, Sector Universidades, del CEG.


En el Campus Histórico de la Universidad se encuentra el Centro de Recursos
para el Aprendizaje y la Investigación, que ofrece:


 Monografías en formato electrónico: 117.568 ejemplares
 Monografías texto completo: 31.055 ejemplares
 Bases de datos:  90
 Fondo Antiguo de 1.501 a 1.800, 524 ejemplares
 Fondo Antiguo de 1.801 a 1900, 1.439 ejemplares 
 Tesis UAH en papel y formato electrónico
 Proyectos y Trabajos Académicos.
 Colecciones Especiales: Guinea (345 ejemplares), Historia de la UAH


(105  ejemplares),  Vinilos  Música  (602  unidades),  Centro  Estudios
Cervantinos (5.164 ejemplares).


 Colecciones en el repositorio e-BUAH: Revistas UAH digitalizadas (25);
artículos  digitalizados  (4.178);  fondo  histórico  (248  ejemplares);
fotografías (1.926).


Para la  parte  online del  estudio,  cabe destacar  que la  biblioteca permite  el
acceso gratuito a varios catálogos de libros electrónicos, entre los que cabe
destacar por su interés para el máster: e-libro, National Bureau of Economic
Research  (NBER  Working  Papers),  Safari  Books  Online,  ScienceDirect  E-
Books o SpringerLink.


Aula virtual


Además, y como ya se ha descrito en anteriores secciones (en particular, para
más información sobre la plataforma se puede ver la descripción general en
5.2.1,  dentro  de  la  planificación  de  las  enseñanzas  en  el  apartado  5),  la
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Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura organizativa y tecnológica
necesaria para facilitar el uso de tecnologías aplicadas al aprendizaje a través
de “Aula Virtual”,  la sección del ICE destinada a dar apoyo y servicio a las
enseñanzas online. Este servicio dispone de los medios para el desarrollo de
enseñanzas semipresenciales, que se basan en la utilización de la plataforma
de enseñanza virtual  elegida por la Universidad de Alcalá.  Este sistema de
gestión  del  aprendizaje  es  una  herramienta  que  facilita  la  creación  de
ambientes educativos basados en la Web, con un entrono gráfico amigable y
fácil de usar. En la actualidad, el Aula Virtual de la Universidad de Alcalá cuenta
con  más  20.000  usuarios  y  una  sección  con  personal  técnico  y  de
administración  que  garantiza  su  correcto  funcionamiento  365  días  al  año
durante 24 horas al día. 


“Aula  Virtual” gestiona  la  plataforma de  gestión  del  aprendizaje  BlackBoard
Learn,  plataforma  que  ofrece  un  conjunto  de  herramientas  basadas  en  la
computación en la nube, como son:


• BlackBoard Learn (plataforma de gestión del aprendizaje)
• BlackBoard  Collaborate  Ultra  (herramienta  de  videoconferencia


integrada)
• BlackBoard  Mobile  (app  móvil  para  el  acceso  de  los  alumnos  a  la


plataforma a través de dispositivos móviles)


En la plataforma BlackBoard Learn, como en cualquier plataforma de gestión
del aprendizaje, se dispone de una serie de funciones básicas, como son:


• Gestor  de  contenidos,  que  permite  a  los  profesores  tanto  crear
contenidos como gestionar los existentes dentro de la plataforma.


• Gestor de la Herramientas de Evaluación, que permite controlar tanto el
envío, evaluación y notificación de cualquier actividad relacionada con la
evaluación del aprendizaje tanto sumativa como formativa.


• Gestor  de  las  Herramientas  de  Comunicación,  que  es  donde  se
aglutinan  las  herramientas  para implementar  la  comunicación  entre
usuarios: foros, wikis, correo, chat, videoconferencia, etc.


Mención  aparte,  merece  la  herramienta  de  creación  de  informes  de
originalidad,  para  verificar  el  plagio  en  las  entregas  de  los  trabajos  de  los
alumnos. Se dispone de dos herramientas:


• SafeAssign: Totalmente integrada en la plataforma BlackBoard Learn y
que permite asociar a todas las entregas la creación de un informe de
originalidad.


• Turnitin:  Integrada  también en la  plataforma,  que permite  obtener  un
informe  de  originalidad  sobre  cualquier  trabajo,  habitualmente  usada
para la comprobación del Trabajo Fin de Máster.


Adicionalmente,  la  Universidad  incluye  periódicamente  nuevas  herramientas
que potencian la acción docente a través de la plataforma, como por ejemplo
Kaltura, una solución de gestión y creación de contenidos multimedia que se
integra en el  campus online y que aporta nuevas y mejoradas prestaciones
para el almacenamiento y reproducción de vídeos en los cursos del campus
online.
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Herramientas de Analítica de Negocio y Big Data


Como parte del proceso de aprendizaje se usarán herramientas y/o suites que
asisten en el estudio, análisis y visualización de datos, que  se actualizarán
según  lo  haga  el  estado  del  arte  en  la  disciplina.  A  continuación  se
proporcionan algunos ejemplos actuales de dichas herramientas; los docentes
las aplicarán o las sustituirán por herramientas más adecuadas o actualizadas
cuando corresponda.


Técnicas Analíticas


• Jamovi.  La  facilidad  de  uso  de  esta  suite  de  análisis  estadístico  la
convierte en ideal para introducir a los alumnos a la estadística, mientras
que sus características avanzadas aseguran que los estudiantes tendrán
todas  las  funcionalidades  que  necesitan  para  la  adquisición  de  los
conocimientos  requeridos,  como  funcionalidades  de  correlación,
regresión,  pruebas  paramétricas  y  no  paramétricas,  tablas  de
contingencia y análisis de factores. Su funcionamiento está basado en el
lenguaje estadístico R y es gratuito y de código abierto.


• Weka.  Weka  es  un  programa  abierto  y  gratuito  de  aprendizaje
automático, ampliamente testado y usado, al que se puede tener acceso
a través de una interfaz gráfica. Es globalmente usado para la docencia,
la investigación y las aplicaciones industriales,  y contiene multitud de
herramientas y asistentes para las tareas más habituales de aprendizaje
automático,  además  de  proporcionar  acceso  transparente  a  librerías
conocidas como scikit-learn. La herramienta es de acceso y uso gratuito.


• BigML.  BigML es otra suite que elimina la complejidad del aprendizaje
automático para que sus usuarios se centren en su uso para la toma de
decisiones  de  negocio.  BigML contiene  una  selección  de  algoritmos
típicos de aprendizaje automático y los presenta de forma robusta y con
un marco común de aplicación para facilitar su uso, eliminando así la
necesidad de manejo de dependencias o librerías variadas. Los modelos
predictivos  de  BigML,  además,  se  complementan  con  sus
visualizaciones interactivas y explicativas que facilitan su interpretación
y,  por  lo  tanto,  aumentan  la  capacidad  didáctica  de  las  mismas.  La
herramienta es de acceso gratuito.


• Microsoft Azure Machine Learning Studio. En este caso, se trata de
un portal web integrado dentro de los servicios de Azure de Microsoft,
conteniendo opciones con código mínimo (o completamente sin él) para
la creación de proyectos de ciencia de datos y aprendizaje automático,
incluyendo el tratamiento de datos. Su funcionamiento se basa en una
interfaz  gráfica  de  bloques  y  flujos  entre  los  mismos,  y  contiene  los
algoritmos más comunes de aprendizaje automático, así como algunos
conjuntos  de  datos  populares.  En  su  versión  gratuita  proporciona
capacidades suficientes para el alcance del máster.
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• Azure Cognitive Services. Los servicios "cognitivos" de Microsoft Azure
permiten el uso de la inteligencia artificial y el aprendizaje profundo sin
requerir  experiencia  en  aprendizaje  automático,  mediante  el  uso  de
llamadas a su API, permitiendo una directa integración de los mismos en
la toma de decisiones de negocio. Aunque es un servicio con algunas
funcionalidades  de  pago,  actualmente  los  estudiantes  se  pueden
registrar con su correo de la universidad y obtener una cuenta gratuita
con 100$ de crédito en Azure, que supera con creces las necesidades
del curso.


Técnicas de Tratamiento de Datos


• MongoDB + Compass. Siendo MongoDB una de las BBDD NoSQL más
conocidas,  Compass es su GUI (Interfaz de usuario gráfica).  Permite
visualizar de forma sencilla los datos contenidos en la base de datos,
ejecutar queries en cuestión de segundos e interactuar con la misma con
funcionalidad CRUD (create, read, update, delete) completa. Es de uso
gratuito.


• Neo4j. Neo4j es una base de datos en grafo, concebida para manejar no
solo los datos sino también sus relaciones. Neo4j conecta la información
desde el momento del almacenamiento e incluye herramientas e interfaz
gráfica para asistir en la realización de queries y en la visualización y
navegación sobre los datos disponibles. Uso gratuito y abierto.


• Azure Databricks. Azure Databricks proporciona las últimas versiones
de Apache Spark y permite integrar de forma transparente otras librerías
open source. Permite montar clusters rápidamente y construir un entorno
Apache Spark con la escala y disponibilidad de Azure, sin necesidad de
monitorización  adicional.  Permite  además  acceder  a  capacidades
avanzadas  de  aprendizaje  automático  mediante  su  integración  con
Azure  Machine  Learning,  simplificando  la  gestión,  la  revisión  y  la
actualización  de  los  modelos  generados.  Aunque  es  un  servicio  con
algunas  funcionalidades  de  pago,  actualmente  los  estudiantes  se
pueden registrar con su correo de la universidad y obtener una cuenta
gratuita  con  100$  de  crédito  en  Azure,  que  supera  con  creces  las
necesidades del curso.


Organización y visualización


• PowerBI (Desktop). Power BI es un servicio de analítica de negocio de
Microsoft, que tiene por objetivo proporcionar visualizaciones interactivas
y funcionalidades de inteligencia de negocio mediante una interfaz lo
suficientemente simple para que los usuarios finales puedan crear sus
propios  reportes  y  cuadros de mando.  Permite  encontrar  y  compartir
conocimiento  a  partir  de  centenares  de  visualizaciones  predefinidas,
funcionalidades  integradas  de  inteligencia  artificial  e  integración  con
fuentes de datos externas, incluyendo Excel. La versión para escritorio
es gratuita.
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• Tableau.  Tableau  es  otra  herramienta  de  visualización  interactiva,
especializada en recopilar, extraer e integrar datos de fuentes diversas,
para luego analizarlos de forma visual a través de gráficos y cuadros de
mando.  Sigue  un  principio  de  funcionamiento  muy  estructurado,
haciéndolo ideal por su facilidad de aprendizaje y uso, además de ser
una  herramienta  intuitiva  para  el  usuario  final.  Proporciona  licencias
gratuitas y anuales a estudiantes y docentes.


Servidores


También  se cuenta  con  servidores  de  alta  capacidad  de  cómputo,  siendo
especialmente indicado para el tratamiento de conjuntos de datos un servidor
4G4 Dual  Intel  Xeon Scalable HPC 4xGPU recientemente adquirido con las
siguientes características:


• Servidor Asus ESC4000 G4
• 2x Intel Xeon Scalable 4214 2,2GHz 12C
• 8x Samsung DDR4 16GB DDR4 2666Mhz ECC Reg.
• 1x SSD Kingston DC500M 1Tb SATA Enterprise


El  servidor  tiene en la actualidad la  instalación de librerías CUDA de Deep
Learning  sobre  una  GPU  Nvidia  Tesla  V100S  y  está  destinado  a  que  los
alumnos puedan usarlo en cualquier momento, pero especialmente indicado
para la realización de los TFM que lo requieran.


Por último, el máster contratará anualmente servicios en la nube que permitan
a los estudiantes formarse en could computing y poder disponer de recursos de
cómputo con los que realizar sus TFM cuando así se requiera, contando con
cargo al presupuesto del máster con personal que asista de manera técnica
dichos procesos.


Tipo de conexión a Internet


En todos los edificios de la UAH se dispone de conexión wifi de acceso libre a
los alumnos a través de las redes wifi. Concretando en el edificio politécnico
Ethernet a 1 Gbps full-duplex; servicio wifi libre a disposición de los alumnos de
la  escuela.  Existen  diversos  modos  de  acceso  a  internet  por  parte  de  los
estudiantes:


- Mediante  acceso  cableado  en  las  correspondientes  rosetas,
repartidas  por  todos  los  laboratorios  y  salas  de  estudio  del
edificio.


- Mediante las redes wifi: EDUROAM y WLAN-UAH.


Adicionalmente las aulas cuentan con ordenador y conexión a Internet, de uso
exclusivo para el profesor.


También se puede acceder a los recursos a través del acceso remoto a la red
VPN.  Pueden  utilizar  con  este  acceso  los  recursos  on-line  que  ofrece  la
biblioteca desde su ordenador personal
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8. RESULTADOS PREVISTOS


El  carácter  de enseñanza no presencial  comporta que los periodos para la
finalización con éxito de la enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados
que en las presenciales. No obstante, se presupone que los estudiantes estén
altamente  motivados  y  que  sean  conscientes  de  la  mejora  profesional  y/o
personal,  ya  que  las  necesidades  sociales  en  este  ámbito  son  cada  vez
mayores. Además, se entienden las siguientes características del alumnado: 


 Estudiante  que compatibiliza  trabajo  y  estudio:  un  alto  porcentaje  de
estudiantes compatibilizan un trabajo con los estudios, tiene una carrera
laboral, está preocupado por adquirir cierta categoría profesional y por
promocionar  en  su  empleo,  experimentado  en  la  utilización  de  las
nuevas tecnologías de la  información y comunicación,  como internet,
correo  electrónico,  etc.,  que  bien  ya  finalizó  sus  estudios  oficiales  y
pretende ampliar sus estudios de grado.


 Personas que, por razones geográficas, discapacidad, o cualquier otra
circunstancia  personal,  no  pueden  asistir  regularmente  a  clases
presenciales,  siendo  las  enseñanzas  en  la  modalidad  semipresencial
una oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la
obtención de un título universitario de carácter oficial.


Teniendo en cuenta todo lo  anterior,  habida cuenta  de la  experiencia en el
Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos
que  actualmente  se  imparte  en  la  UAH, y  teniendo  en  cuenta  también  la
información de otros estudios de Máster de características similares que se
imparten  en  otras  universidades, cabe  esperar los  siguientes  resultados
previstos:


Tasa   de   graduación:  Porcentaje   de   estudiantes   que
finalizan  en  el  tiempo previsto o un año más.


≥75%


Tasa  de  abandono:   Relación  entre  los  estudiantes  que
debieron  obtener el título en un año determinado y no se han
matriculado en el siguiente.


≤5%


Tasa  de  eficiencia:  Relación  entre  la  previsión  del  número
de  créditos  de  matrícula  por  curso,  y  el  número  real  en  los
que  han  tenido que matricularse.


≥90%


Tasa de éxito: Número  de  créditos  aprobados respecto  a  los
presentados.


≥90%


8.1. Justificación de las tasas estimadas


Los  valores  de  referencia  que  conforman  los  objetivos  sobre  las  tasas
anteriores se justifican sobre los datos siguientes:
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• A  nivel  de  tasa  de  graduación,  el  valor  obtenido  en  el  Máster
Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos
que actualmente se imparte en la UAH para el curso 2017-18 (y que, por
lo tanto, se trata de alumnos ingresados en dicho año que terminaron en
el 2017-18 o 2018-19) fue del 60%. Sin embargo, el estudio de estos
indicadores mostró que dicho resultado era debido al  bajo porcentaje
(~40%) de estudiantes que presentaban el Trabajo Final de Máster en la
convocatoria  que  les  correspondería,  mientras  que  el  100%  de  los
estudiantes que presentaron su TFM lo superaron. Así, se estableció un
plan de mejora para establecer una serie de mecanismos centrados en
incrementar el éxito en la finalización del TFM a tiempo que darán sus
resultados al finalizar el curso 2019-20 y que, por lo tanto, todavía no se
dispone del valor de referencia definitivo. El cálculo preliminar se sitúa
por encima del 75% y la expectativa es que, como mínimo, se mantenga
el mismo nivel de graduación para los estudios propuestos.


• Por otro lado, siempre hay que contemplar la posibilidad de abandono
por incorporación al mercado laboral y la dificultad de conciliar la vida
profesional  con  los  estudios,  lo  que  podría  afectar  a  la  tasa  de
abandono, que se ha estimado en un 5% por esa circunstancia. Este 5%
está  por  encima  del  0%  obtenido  en  la  experiencia  en  el  Máster
Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos,
pero se estima que es muy probable que un mayor número de alumnos
compagine los estudios con otras actividades, principalmente laborales,
y que, por lo tanto, tenga un riesgo más elevado de abandono.


• La tasa de eficiencia se debería situar en los valores altos, puesto que la
duración  del  máster  propuesto  (60  ECTS)  sitúa  rápidamente  a  los
estudiantes ante la finalización de los estudios, con el efecto motivador
que esto acarrea.  Por ello se ha estimado en  mayor del 90%; como
referencia, la tasa de eficiencia obtenida en la experiencia en el Máster
Universitario en Analítica de Negocio y Grandes Volúmenes de Datos es
del 96,1%.


• Finalmente, la tasa de éxito estimada se sitúa igualmente por sobre del
90% básicamente por las mismas razones anteriores; en la experiencia
obtenida en el Máster Universitario en Analítica de Negocio y Grandes
Volúmenes  de  Datos  se  ha  observado  como  la  gran  mayoría  de
estudiantes superan las asignaturas en el curso que les corresponde y,
aquellos que lo presentan, también el TFM. La tasa de éxito en dicho
Máster es del 93,21%, lo que nos lleva a estimar una cifra similar.


En cualquier caso, anualmente  se  procederá  a  una  revisión  de  las  tasas
de  graduación,  abandono,  eficiencia,  rendimiento  y  duración  media  de  los
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estudios,  entre  otras,  con  el  fin  de  valorar la tendencia de los resultados y
habilitar los mecanismos correctores adecuados.
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


18 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2018, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valo-
rado la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo
la delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de
gobierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la
vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación
con lo previsto en los artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Univer-
sidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Personal Docente e Investigador:


a) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Personal Docente e Investigador.
c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Doctorado.
c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
e) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
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h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la
Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


j) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Estudiantes:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


las titulaciones de Grado.
b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docen-


tes de la Universidad de Alcalá.
c) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad.
d) Las Secretarías de Estudiantes, matriculación, actas, convalidación de estudios y


becas.
e) La aplicación de las normas de permanencia.
f) La gestión de las Prácticas Externas y la Orientación Psicopedagógica.
g) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
h) El apoyo y la orientación al estudiante.
i) La adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación de los mismos.
j) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
k) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Posgrado:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


los Másteres Universitarios.
b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-


gladas, de Educación Permanente y de Posgrado propio.
c) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
e) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de la actividad docente de


Posgrado, acceso a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convali-
daciones y adaptaciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de
precios públicos, convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y
permanencia de Estudios Propios y Programas de Formación Continua.


f) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios Propios.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:
a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de Grados, Másteres y Doctorado.
b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de los Estudios Propios y otras enseñanzas no regladas.
c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado y Posgrado.
d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.


C
SV


: 3
64


93
09


38
44


96
59


71
10


97
22


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 28 DE MARZO DE 2018B.O.C.M. Núm. 75 Pág. 91


B
O


C
M


-2
01


80
32


8-
18


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La coordinación del Servicio de Traducción de la Universidad y las relaciones con


las instituciones externas relativas a lenguas.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estrategia y Planificación:
a) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en estudios de Grado, Másteres


Universitarios y enseñanzas no regladas.
b) La elaboración y propuesta de nuevas estrategias en los programas de doctorado,


programas de investigación y en la captación y retención de talento investigador.
c) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza


on-line.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a


la Docencia presencial y virtual.
f) La creación, ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
g) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de la
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara y Relaciones Institucionales:
a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y


regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
c) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-


ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


d) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


C
SV


: 3
64


93
09


38
44


96
59


71
10


97
22


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 28 DE MARZO DE 2018Pág. 92 B.O.C.M. Núm. 75


B
O


C
M


-2
01


80
32


8-
18


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Políticas de Responsabilidad Social y Extensión Uni-
versitaria:


a) La dirección de las políticas de Discapacidad e Integración.
b) Las políticas de sostenibilidad medioambiental.
c) Las políticas de transparencia institucional.
d) La cooperación y el voluntariado.
e) La coordinación de las actividades culturales y de extensión universitaria.
f) La presidencia del Comité de Publicaciones.
g) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Economía, Emprendimiento y Empleabilidad:
a) El diseño y supervisión de la política económica de la universidad en coordinación


con la Gerencia.
b) La elaboración de las líneas presupuestarias y la programación plurianual, en cola-


boración con la Gerencia y el Vicerrectorado de Estrategia y Planificación.
c) La colaboración con la Gerencia en las relaciones con la Fundación General y las


empresas de la Universidad.
d) Las relaciones de la universidad con el sector productivo y las empresas.
e) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
f) La gestión de la Orientación Profesional.
g) Las políticas de mecenazgo.
h) La coordinación del servicio Alumni.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:
a) La dirección de las políticas de Igualdad.
b) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
c) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
d) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:
a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La coordinación de la Administración Electrónica.
e) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-


vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.
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Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 9 de septiembre de 2015 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de
septiembre de 2015) y de 1 de abril de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de abril de 2016), sobre Delegación de Competencias, así como todas aque-
llas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter unipersonal que
se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 20 de marzo de 2018,
sin perjuicio de su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 19 de marzo de 2018.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.
(03/10.728/18)
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